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móMca

Avión Stearman Hammond con tren de aterrizaje en triciclo replegable y hélice propulsora

UI V O B A S O  E B R O B

La limitación de los
ejércitos del aire

Con inconcebilile contumacia —  no 
exenta en algún caso de mala intención
—  ciertos comentaristas aeronáuticos in­
gleses y franceses vienen insistiendo en 
considerar como necesaria la limitación 
del rearme aéreo de sus respectivos paí­
ses, dejándolo reducido a una simple 
renovación de material y un ligero au­
mento de efectivos. Incluso comentado­
res no militares, como el conocido his­
toriador contemporáneo Guglielmo Fe­
rrerò, llegan a suponer “ que Inglaterra 
prestaría un gran servicio a sí misma 
y a Europa si pudiese sacrificar un poco 
el mar y el aire a la tierra” .

Jeorges Houard, en el semanario 
francés Les Ailes, hablando del rearme 
aéreo de Inglaterra llega a suponer (que­
riendo ignorar las actuales circunstan­
cias de tensión Ijélica) que “ cuando el 
plan de rearme esté acabado la indus­

tria aeronáutica inglesa anterior a la 
expansión bastará para el entreteni­
miento y renovación del material, y las 
fábricas no aeronáuticas que participa­
ron en el esfuerzo del rearme reducirán
o suprimirán sus actividades en relación 
con la producción de aviones” .

Todas las tesis sostenidas por tales pu­
blicistas y pensadores llevan implícito 
un error de bulto: el considerar la 
Aviación como un arma más en el con­
junto del Ejército.

La Aviación no es simplemente im 
elemento más en el conjunto de las 
fuerzas armadas; es hoy el elemento de­
cisivo en la resolución de los conflictos 
bélicos de toda clase.

El elemento aéreo cuando es potente
—  empleado en grandes masas —  tras­
torna por completo los principios estra­
tégicos y tácticos de la guerra ; hace im­

posibles las grandes concentraciones; 
dificulta en grado sumo las operaciones 
logísticas; desbarata la resistencia en la 
guerra de posiciones; perturba o ani­
quila —  según los casos —  la producción 
de armas y municiones, etc., etc.

Sólo existe un recurso para compen­
sar la acción de unas fuerzas aéreas pio- 
derosas: oponerle unas fuerzas aéreas 
más poderosas todavía. Esto plantea —  
dada la natural carrera de armamentos 
que ya se ha iniciado en el mundo —  la 
necesidad de reclutar para los Ejércitos 
del Aire y para la Industria de los Ar­
mamentos Aéreos el mayor número po- 
siljle de elementos aptos, lo que implica 
un profundo cambio en las concepciones 
de los Estados Mayores y en la orienta­
ción cultural de la masa de los pueblos.

Varias naciones —  algunas tan jóve­
nes como Polonia y Checoeslovaquia —  
se han lanzado con ardor a la conquista 
de sus masas para la Aviación. En un 
lapso de tiempo relativamente corto 
han conseguido ya resultados muy con­
siderables. Si el apego a las doctrinas 
de guerra clásicas obra a modo de ven­
da sobre los ojos de los grandes jefes

políticos y militares de otras naciones 
impidiéndoles ver la realidad del mo­
mento, es decir, la supremacía de la 
Aviación como medio independiente de 
combate, éstas corren el peligro de que­
dar en una penosa inferioridad. Ya el 
general Armengaud, en un artículo, ti­
tulado “ Mando único” , recientemente 
publicado, hace notai- el grave peligro 
que para la potencia militar de Francia 
supondría la subordinación de las Fuer­
zas Aéreas a las concepciones del Ejér­
cito de Tierra. En efecto, el fenómeno 
de la expansión aeronáutica no se ha 
de tomar como un fenómeno pasajero 
provocado por las circunstancias del 
momento —  la tensión bélica mundial,
—  sino como un fenómeno permanente 
condicionado por la evolución natural 
de las armas y de la guerra. Los países 
que más claramente vean este postula­
do; los que más rápidamente sepan in­
culcar en las masas de la nación tina 
mentalidad aeronáutica, podrán mante­
ner íntegra su independencia o imponer 
su hegemonía a los demás países, en 
caso necesario.

J. V. - G.
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Reglamentación internacional para 
los “records” de modelos reducidos

de aviones
Dado el incremento que el Aeromode­

lismo ha adquirido entre nuestra juvén- 
tud y el entusiasmo con que se desarro­
lla, creo conveniente, para que se adap­
ten en sus concepciones, dar a conocer 
las normas internacionales vigentes so­
bre los records de modelos reducidos de 
aviones. De esta manera, podremos com­
parar nuestros resultados con los de 
otros países, y cuando España, libre de 
traidores e invasores, disfrute de su paz 
anhelada, pueda presentarse a los con­
cursos internacionales.

La Federación Aeronáutica Interna­
cional, en la Conferencia de Doubrov- 
nik, en 1936, tomó el acuerdo de crear 
y reconocer los records para modelos 
reducidos de aviones. Según las expe­
riencias del último año, este Reglamen­
to ha sido modificado y reformados al­
gunos valores de las relaciones estable­
cidas entre las distintas magnitudes de 
los aparatos.

1. Definición de ‘‘‘‘modeló''’ admitida 
para los records:

Por modelo reducido se entenderá 
toda reducción de un aerodino, no sus- 
ceptil)le de llevar un ser humano.

El mínimo de carga se fija en 15 gra­
mos por dm.- para aviones e hidroavio­
nes con motor de goma y planeadoras;
50 gramos, como máximo, para los que 
lleven motores térmicos.

La envergadura tendrá que estar com­
prendida entre 70 y 350 centímetros.

Para los vuelos de record solamente 
se admitirán los modelos con fuselaje. 
La sección máxima del fuselaje (S) de­
berá ser, como mínimo, en función de 
la longitud (L) de éste, para los aviones 
e hidroaviones:

I 2s — —̂— ■
“  100

y para los planeadores:

S = 200
El fuselaje en los aviones sin cola se 

presenta como tina hinchazón del ala. 
Su superficie será la de una elipse ins­
crita en esta dilatación, cuyo eje má­
ximo será la altura vertical de la parte 
hinchada, y el eje menor será, por lo 
menos, un tercio del mayor.

La superficie total de los planos ho­
rizontales auxiliares —  estabilizadores

—  no deberá pasar del 33 por 100 de la 
superficie de los planos principales. En 
caso de que este porcentaje sea reba­
sado, la superficie total de estos planos 
se sumará a la de los planos principales 
como superficie sustentadora.

2. Categorías fijabas para los ve­
leros:

a) Aviones.
b) Hidroaviones.
c) Planeadores.
3. Se admiten las siguientes fuerzas 

motrices para los aviones e hidro­
aviones:

a) Motor de goma.
h) Motor mecánico. (La cilindrada 

de los motores térmicos no podrá ser 
superior a 10 ec.)

4. La definición de ‘‘‘‘planeador" será 
dada a todos los aparatos que se man­
tienen en el aire por medio de planos 
fijos o articulados, sin otro dispositivo 
de traslación que el del lanzamiento.

5. Lanzamiento.

I .  —  A v i o n e s :

a) Despegue desde el suelo o desde 
una pista preparada (que no deberá es­
tar a más de 30 centímetros del suelo).

Se abandonará el aparato sin empu­
jarle.

b) Salida desde la mano (el que lan­
za el modelo estará sobre el suelo).

n .  —  H i d r o a v i o n e s  :

Los aparatos deberán, obligatoriamen­
te, despegar desde el agua, sin estar per­
mitido empujarles.

ni. — P l a n e a d o r e s  :
a) Lanzamiento a mano.
b) Lanzamiento con gomas. La lon­

gitud de la goma, sin estirar, será limi­
tada a tres metros.

c) Lanzamiento con cable. Cable de 
200 metros, fijando uno de sus puntos.

d) Lanzamiento corriendo. Se corre­
rá 75 metros con un cable de 100 metros.

IV . El lanzamiento de modelos no 
podrá efectuarse, en ningún caso, desde 
un avión, globo, cometa, etc.

6. Los ‘‘‘‘records’’’ reconocidos son los 
siguientes:

I. —  A v i o n e s  :

rt) Falida desde la mano:
Duración.

Distancia en línea recta.
Altura.
Velocidad.

b) Salida desde el suelo:
Duración.
Distancia en linca recta.
Altura.
Velocidad.

I I .  —  H id r o a v i o n e s  :

Duración.
Distancia en línea recta.
Altura.
Velocidad.
En estos records se distinguirán los 

efectuados con motor de goma de los 
efectuados con motor térmico.

I I I .  —  P l a n e a d o r e s  :

Duración.
Distancia en línea recta.
Altura.
7. Manera de homologar:
I .  D u r a c i ó n . —  El tiempo de dura­

ción se tomará desde el momento que 
el aparato se suelte para los aviones e 
hidroaviones. Para los planeadores, el 
tiempo se empezará a contar dede el 
instante que se libre de su dispositivo 
de lanzamiento.

Se dará el vuelo por terminado en el 
momento que el aparato toque el suelo, 
el agua, encuentre un obstáculo o bien 
desaparezca de la vista de los cronome­
tradores, que no deben desplazarse, 
pero que sí pueden utilizar instrumen­
tos ópticos.

Para batir el record deberá sobrepa­
sar por lo menos en cinco segundos al 
anterior record.

I I .  D i s t a n c i a  e n  l í n e a  r e c t a . —  La 
distancia medida será la línea recta en­
tre el punto de partida y el de aterri­
zaje. Cuando la distancia recorrida no 
permita ser controlada directamente, se 
medirá sobre el plano del lugar.

Para ser homologado como record de 
distancia en línea recta, tendrá que ha­
ber recorrido como mínimo la distancia 
de 100 metros sobre la marca del ante­
rior record.

I I I .  A l t u r a . —  Para medir la altura 
hay que emplear unos barógrafos pe­
queños especiales. La altura medida será 
a partir del punto en que se suelte del 
dispositivo de enganche al modelo, y la 
máxima altura indicada por el baró­
grafo.

Para que esta altura quede como re­
cord, tendrá que ser, por lo menos, su­
perior en 200 metros al anterior record.

I V .  V e l o c i d a d . —  Para los modelos 
de fuerza motriz, el record de velocidad 
será medido sobre la base de 50 metros

recorridos en los dos sentidos y en me­
nos de media hora de intervalo de uno 
a otro vuelo. La media de estos dos 
tiempos será el tiempo real que se to­
mará para calcular la velocidad del apa­
rato.

Para homologarse este record tendrá 
que ser sujjerior en 1 metro 50 centí­
metros por segundo, al anterior record 
de velocidad.

V. Estos records se adjudicarán al 
que lanza el modelo y no al constructor. 
Para poder lanzar el modelo deberá po­
seer dicha persona la licencia deportiva 
de la F. A. I.

Respecto a los aparatos fabricados 
para la venta, no podrán ser homolo­
gadas sus marcas como records.

Si nos fijamos en las condiciones im­
puestas en este reglamento internacio­
nal, observaremos que van encaminadas 
a que el Aeromodelismo progrese den­
tro de ciertos límites, a fin de que los 
estudios, experiencias y resultados que 
se obtengan puedan ser aplicados a los 
aviones de tamaño natural. Así, una de 
las principales condiciones es que los 
aparatos tengan fuselaje. Los que su fu­
selaje sea un simple listón, quedan eli­
minados, por lo tanto. Y  no solamente 
esto, sino que este fuselaje tiene que 
ofrecer una superficie mínima según su 
longitud. Esta superficie que se exige 
para los aparatos sin motor, es más re­
ducida que la que se exige a los con 
motor, como era lógico suponer.

La carga, por decímetro cuadrado, ha 
sido aumentada a 15 gramos, en vez de 
10 gramos que imponía el anterior Re­
glamento aprobado por la F. A. I. Por 
lo tanto, la velocidad de vuelo de los 
aparatos será mayor.

Hay establecidos varios premios in­
ternacionales, que la juventud mundial 
puede disputarse, y de esta forma se fa­
vorece el desarrollo y progreso de esta 
ciencia.

El Aeromodelismo ha llegado a inte­
resar a la Federación Aeronáutica In­
ternacional (F. A. I .) , que ha nombrado 
en su seno una Comisión especial y que 
ha roto, al fin, con los prejuicios que 
en ésta existían de que un organismo 
que homologa un record de vuelta al 
mundo, tenga que preocuparse por un 
juguete que puede volar unos minutos. 
Y  es que el Aeromodelismo no es sólo 
un juego; es un campo de experimenta­
ción al aire libre y de cuya''i^nportancia 
como escuela de futuros técnicos e in­
ventores ya nadie duda. ^

F. PuiG S a n c h i s
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En España abundan los muchachos capacitados en la construcción aeronáutica... ...véanse si no estas alas de avión concienzudamente construidas por unos alicantinos
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La  semana aeronáutica
Los primeros ensayos en vuelo del «Composite Mayo»
El hidroavión compuesto “ Short-Ma- 

yo Composite” ha efectuado su último 
vuelo de ensayo despegando conjunta­
mente con su “ hermano menor” el 
“ Mercury” y catapultándolo con pleno 
éxito en vuelo a la velocidad de 260 ki­
lómetros por hora.

Inglaterra ha obtenido, con esta mo­
derna concepción aeronáutica, un éxito 
lesonante que se debe fundamentalmen­
te a la alta preparación de sus técnicos, 
que con paso lento, pero seguro, están 
dando al mundo una pauta en la mo­
derna construcción de material aero­
náutico.

De este hidroavión compuesto ya se 
hizo referencia y se dieron sus fotogra­
fías en los números 2 y 3 de nuestro 
S u p l e m e n t o  S e m a n a l ,  donde decíamos 
que las pruebas por separado fueron 
satisfactorias. Y  este éxito era muy pe­
queño comparándolo con el que han al­
canzado en su vuelo en conjunto y en 
el acto de catapultar al “ Mercury” en 
pleno vuelo, a 260 kilómetros por hora 
y a una altura de 1.140 metros.

El Mayor R. H. Mayo concibió este 
grupo aéreo, destinado, entre otros fines, 
a catapultar a un avión de gran poten­
cia y muy largo radio de acción que 
pudiese en un corto espacio de tiempo 
cubrir grandes distancias con un peso 
de carga postal de unos 1.000 kilo­
gramos.

Siendo el primer intento que se hacía 
en el mundo y teniendo en cuenta que 
por la ausencia total de experiencias de 
esta clase era imposible aplicar ciertas 
normas que la práctica nos da como 
base para las innovaciones aeronáuticas, 
los ingenieros que ayudaban en su labor 
al Mayor Mayo no pudieron ni soñar 
en el magnífico resultado que los vue­
los de ensayo han producido. La crítica 
inglesa, como los técnicos, tenían absolu­
ta fe en la idea preconizada, pero des­
confiaban que en el primer ensayo se 
pudiese realizar el catapultamiento del 
“Mercury” sin novedad. Sin embargo, 
el aviador Lankester, pilotando el “ Mer­
cury” y secundado por el ingeniero-pi­
loto H. L. Piper, que pilotaba el “ Maia” , 
el día 6 de febrero se elevó en el río 
Mcdway con absoluto éxito; llevarían

unos dieciocho minutos de vuelo cuando 
Lankester dió la orden de catapulta- 
miento, siendo cumplida inmediatamen­
te y produciéndose un despegue per­
fecto, volando el “ Maia” y el “ Mercuj-y” 
a una altura de 1.140 metros a la velo­
cidad de 260 kilómetros por hora. El 
“ Maia” descendió lentamente mientras 
el “ Mercury” se elevaba sin sufrir ni 
balanceos ni fallos e n . su vuelo. Poco 
después amaraban ambos hidroaviones 
de un modo perfecto sobre el río Med- 
way, habiendo logrado un éxito jamás 
igualado por ninguna innovación aero­
náutica.

Hace falta señalar que es el primer 
vuelo de prueba de esta índole que se 
efectúa sin vacilaciones y de modo tan 
exacto con arreglo a lo concebido, sien­
do un éxito de tal resonancia dentro de 
la técnica aeronáutica que sólo la gran 
perseverancia británica y su preparación 
técnica han podido llevar a cabo.

Las características de ambos aparatos 
son normales, pues solamente se ha bus­
cado la adaptación de dos aviones co­
rrientes de gran tamaño, que en peso 
y potencia se pudieran compenetrar al 
objeto.

El “ Maia” es un hidroavión de la casa 
Short, tipo “ Empire” , de 21 toneladas, 
análogo a los que efectúan la travesía 
del Atlántico y recorren varias líneas 
aéreas inglesas, claro es que, adaptado 
a este objeto, llevando cuatro motores 
Bristol “ Pegasus” .

El “ Mercury” , también hidroavión 
cuatrimotor, con motores Napier “ Dag- 
ger” , de gran potencia, que pueden 
transportar su peso de 9.000 kilos a una 
velocidad de crucero de 380 kilómetros 
por hora sobre uu radio de alcance de 
5.500 kilómetros.

Una vez en vuelo, el “ Mercury” se 
dirigirá velozmente a su destino, sin te­
ner que agotarse ni forzar a sus motores 
para el despegue, logrando un aumento 
de rendimiento notabilísimo. Mientras 
tanto, el “ Maia” volverá a su base para 
seguir catapultando los hidroaviones si­
guientes, que a las horas fijadas han de 
transportar el correo aéreo en siete u 
ocho horas de un continente a otro.

J U I C I Q S  D E L  E X T R A N J E R O

La intervención en España de 
las fuerzas aéreas alemanas

Por inform aciones, de las cuales por lo  me­
nos una es cierta, ha sido anunciado reciente­
mente que Alemania e Italia refuerzan sensi­
blemente sus fuerzas aéreas destacadas en 
España.

¿Es verdadero este refuerzo? Es probable, 
puesto que desde el com ienzo de la guerra 
civil hasta hoy, las fuerzas aéreas expedicio­
narias de ambos países no han cesado de au­
mentar, y, por otra parte, el fin perseguido 
por éstos no ha sido conseguido todavía y 
se necesitan grandes medios para conseguirlo.

La intervención de Italia es bien conocida. 
La de Alemania se conoce menos. Alemania 
finge, desde hace varios meses, tener en los 
asuntos de España menos interés. La realidad 
es otra.

La intervención germana, que se efectúa so­
bre todo por m edio de las fuerzas aéreas y 
antiaéreas, no tiene solamente por objeto, com o 
se piensa generalmente, efectuar en un am­
biente de guerra la experimentación de los 
materiales.

La intervención alemana es en masa; es, en 
efecto, una pequeña armada aérea com pleta; 
prosigue después de los acuerdos de Londres 
y a despecho de ellos y, en consecuencia, viola 
de la manera más neta estos acuerdos.

Es inhumana en sus procedim ientos; nos 
parece que debía ser odiada por todos aque­
llos que ponen los sentimientos humanos por 
encima del egoísm o de las naciones y de las 
ideologías.

Es poderosa, hasta el punto que es ella, en 
verdad, quien ha perm itido a Franco todos 
sus triunfos en el Norte de España. P or ello 
es peligrosa para el mañana.

Los aviadores gubernamentales estiman que 
la lucha aérea no es contra una aviación es­
pañola, sino contra una aviación alemana e 
italiana. Los aviadores españoles rebeldes es­
tán relegados en los estados mayores, en los 
servicios de la vanguardia y retaguardia y en 
algunas escuadrillas compuestas p or los avio­
nes más antiguos y usados que les son cedidos 
por las aviaciones alemana e italiana. En rea­
lidad los aviadores gubernamentales se baten 
contra los adversarios extranjeros con tanto ar­
dor com o los aviadores franceses de 1918 se 
batían contra un enemigo, a menudo calificado 
de hereditario.

Su opinión sobre la nacionalidad de los avia­
dores enemigos se basa en numerosas y  verda­
deras experiencias, y  especialmente en las de­
claraciones de los aviadores prisioneros. A de­
más, en las jornadas decisivas de las operacio­
nes de Brúñete y Belchite, en agosto y sep­
tiembre respectivamente, que hubo hasta 200 
y 250 aviones volando al mismo tiempo, 
fueron derribados, cayendo en las líneas gu­
bernamentales, 27 aviones nacionalistas en 
Brúñete y 22 en Belchite. Se com probó que 
todas las tripulaciones de los aviones derriba- \

dos eran alemanes e italianos. ¡Solamente en 
un avión había un observador español! He 
ahí patentes dos hechos edificantes.

Las fuerzas italianas— m ejor dicho, ale­
manas —  aéreas y antiaéreas forman un con­
junto autónomo y com pleto donde todo es 
alemán, desde el general al último soldado 
tanto en los estados mayores com o las forma­
ciones y servicios. Tienen su zona de acción 
propia: el Norte de España ha sido, por ejem­
plo, el teatro de acción exclusivo de la avia­
ción alemana durante las operaciones contra 
Bilbao Santander y Gijón.

En el seno de esta pequeña armada aérea 
alemana, se halla un grupo de experimenta­
ción, que  ensaya los nuevos materiales sobre 
las buenas gentes españolas y  sobre sus bienes.

Un hecho actual acaba de probar además 
que Alemania ha continuado su intervención 
con posterioridad a los acuerdos de Londres 
y la prosigue todavía. El 5 de diciem bre, al­
rededor de 20 aviones “Junkers”  trimotores, 
efectuaron un bom bardeo, escoltados por una 
veintena de aviones de caza muy rápidos que 
hacía 400 kms. h., del tipo Messerschmitt, el 
avión de caza más moderno puesto en servi­
cio este año. Tres de estos aviones Messer­
schmitt han sido derribados por los guberna­
mentales y los aviadores prisioneros han con­
firmado que la llegada de estos aviones a Es­
paña se escalona desde el verano hasta hoy. 
Podemos garantizar la autenticidad de este des­
cubrimiento aéreo y de sus enseñanzas deta­
lladas a continuación.

Es la aviación alemana quien, más todavía 
que la italiana, hace hecatombes en la pobla­
ción civil de las ciudades y pequeños pueblos 
com prendidos entre el frente de Aragón y 
Madrid y la costa mediterránea, especialmente 
en Reus, Tarragona, Barcelona, Tarancón y Lé­
rida. En esta última ciudad, una bomba cayó 
en un colegio matando a 50 niños. En las 
operaciones contra el Norte de España en 
que la población  civil, alocada, se aglome­
raba, peligrosa pero fatalmente, en las ciu- 
tander y G ijón, los aviones alemanes la per­
seguían con sus ametralladoras sobre las ca­
rreteras y caminos bombardeando todas las con­
centraciones humanas. Sus bombardeos se efec­
tuaban a mediana y, a menudo, a baja altura; 
por lo  que se ve que el ataque a la población 
civil no se debe generalmente a la casualidad. 
¡Cuántas veces, sin embargo, se ha sostenido 
en Francia que, en caso de conflicto, Alemania 
no osaría atacar a la población  sin defensa por 
temor a provocar una reprobación universal! 
La aviación alemana ha hecho ya un número 
extremadamente elevado de víctimas civiles en 
este país, donde está comprom etida por su ho­
nor a no intervenir y donde todavía pretende 
no intervenir.

El carácter a la vez desleal y  odioso de esta 
intervención aparece con más claridad en el 
cuadro de conjunto de las operaciones en el 
Norte de España, al mismo tiempo que se re­
vela aquí su potencia.

Mussolini ha querido hacer creer a su pue­
b lo , pisoteando los tratados para gritarlo a la 
cara del mundo, que las divisiones tialianas 
se han cubierto de gloria en esta guerra. En 
verdad, su papel ha sido bien m ediocre. Ha 
sido la aviación alemana quien ha conquistado 
el Norte de España. Tanto las divisiones ita­
lianas com o las españolas de Franco no han 
hecho más que ocuparlo.

Esto lo  afirma un coronel de infantería que 
ha mandado una Brigada y una División, de­
lante de Bilbao, Santander y G ijón. Sus afir­
maciones son confirmadas por el antiguo Jefe 
de Estado M ayor y por el Comandante de la 
Aviación gubernamental del Norte.

Con aviones iguales, no cabe ninguna duda 
según ellos, que los gubernamentales hubieran 
obtenido la victoria a pesar de que sus fuer­
zas estuvieran compuestas por tropas improvi­
sadas (formadas por hombres sin instrucción 
militar, de 20 a 40 años de edad), de que sus 
organizaciones defensivas no fuesen continuas, 
de que la artillería enemiga fuera más nu­
merosa, de m ejor calidad y mucho m ejor pro­
vista de municiones. Ningún ataque fuerte fué 
preparado por la artillería. Era la aviación, 
sobre todo, quien preparaba el ataque.

“ Estos aviones —  dice el citado coronel —  
operaban primeramente en masa —  he conta­
do un día 117 aviones volando simultánea­
m ente,—  en seguida viraban por grupos, te­
niendo cada uno una zona destinada, que 
relevaban otros grupos para mantener la con­
tinuidad del bom bardeo. Los aviones de caza 
y bombardeo ligero les protegían; ametralla­
ban, incendiaban y destruían todos los ob je ­
tivos que se les ofrecía sobre las vías de co­
municación de la retaguardia.

"Una aviación exclusivamente alemana, he 
ahí cuál era la aviación que cometía esta obra 
macabra. Lo afirmo después de los informes 
de los prisioneros, com probados por el hecho 
de que en los 30 ó 40 aviones derribados en

nuestras líneas del Norte de España, todas las 
tripulaciones eran íntegramente alemanas.”

El hombre que me hablaba así parecía 
visiones que evocaba en su relato, tanto más 
cuanto que hablaba con serenidad, sin pasión, 
com edido en el tono y en la forma de su dis­
curso, y seguro de sus aseveraciones.

Por la acción metódica, continua, poderosa 
y bárbara de sus fuerzas aéreas es por lo que 
Alemania ha jugado en España, desde el prin­
cipio, el papel más importante.

Ciertamente, la situación será otra com ple­
tamente diferente en las operaciones que se 
van a desarrollar en el frente oriental. Pero 
los hechos precedentes hacen pensar que A le­
mania e Italia quieren reforzar poderosa­
mente su aviación de caza en España com o 
medida para poder emplear, tanto com o sea 
posible, los mismos procedimientos que en el 
Norte de España, lo  mismo contra la reta­
guardia que contra el frente. En este caso, la 
humanidad no intervencionista asistirá a un 
espectáculo desleal, odioso y lamentable, que 
será para Europa una gran catástrofe moral.

Muchos franceses no se emocionarán por 
los hechos que indico; dirán, com o han hecho 
estos días ciertos oradores mal informados en 
la Cámara, que los gubernamentales han reci­
bido por su parte 540 aviones franceses, que 
tienen a su servicio una aviación rusa y 
francesa.

En realidad, la aviación gubernamental, nu­
méricamente muy inferior a la aviación nacio­
nalista, ya no recibe material aéreo de com ­
bate del extranjero. Los aviones, motores y ac­
cesorios son fabricados en España por los es­
pañoles; toda la aviación gubernamental, con 
excepción de algunos pilotos, es española. Esto 
puede ser afirmado de la manera más rotunda.

De un lado los españoles, de otro lado ale­
manes e italianos; tal es el cuadro de la gue­
rra de España en el dom inio aéreo; tal es el 
resultado, en realidad, de la No Intervención. 
Ésta juega hoy en un sentido único.

Lo que resulte de la Intervención y de la 
No Intervención es lo  que no queremos en 
Francia considerar objetivamente, y deducir 
las graves y saludables advertencias que la 
guerra en España nos da con respecto a nues­
tra seguridad territorial.

Informado com o lo estoy hoy día, grito bien 
alto, sintiendo que mi voz no sea más poten­
te, que todo lo  que importa a nuestra poten­
cialidad aérea debe ser estudiado con el má­
xim o cuidado, de la forma más real, al mar­
gen de la política ; por otra parte, Francia es 
imprudente por no tener la voluntad fiirme 
y resuelta, a despecho de todos los obs- 
tácidos, de darse inmediatamente, tomando 
las medidas más duras y radicales, confiando 
además la ejecución a hombres experimenta­
dos y sabios, una armada aérea tan potente, 
por la calidad y por el número, com o la de 
Alemania.

G e n e r a l  A u m e n c a u d  
de la aviación francesa

Traducido de La Dépêche, por 
A l e j a n d r o  S a n z

R e c o r d s  de vuelo  
comercial de la Pan 
American Airways

New York. —  Se han dado a conocer en los 
centros oficiales aeronáuticos, las estadísticas 
del servicio aéreo efectuado por la Compañía 
“Pan American Airways” durante los 10 años 
de su funcionamiento.

Estas estadísticas dan las siguientes cifras: 
73.283 kilóm etros de recorrido de sus líneas 
aéreas regulares en 45 países distintos; 
854.924 pasajeros transportados y proporción  
de 309.450,235 pasajeros por k ilóm etro; 142 es­
taciones de radio en tierra; 137 aviones co­
merciales de lineas aéreas en servicio; 4.497 em­
pleados y un 92,82 p or 100 de regularidad 
mantenida en sus vuejos. Esta proporción  de 
regularidad es interesantísima, ya que las l í ­
neas de la “ Pan American Airways” no sólo 
siguen rutas fáciles y favorables a la navega­
ción aérea, sino que cruzan el Océano Pací­
fico y la cordillera de los Andes.

En el servicio transpacífico, hasta el 24. de 
noviem bre último, los “ C lipper” , “ Sikorski”  ̂
y “Martin” han volado sobre el océano 10 mil 
horas y recorrido 2.100.000 kilóm etros sobre 
el mar. Este record no ha sido obscurecido p or  
ningún accidente.

El primer año de este servicio transpacífico 
se transportaron 15.000 kilos de correo y el 
segundo se aumentó esta cifra en un 173 por 
ciento en el recorrido desde el Continente a 
Hawai, y en un 90 por 100 desde Hawai a 
Hong-Kong, final de la línea.

El número de pasajeros transportados de 
América a Asia fué, hasta 1.° de septiembre 
de 1937, de 1.986 personas.

E SC U E LA  I>E C H O FE B S Y  M O T O R IS T A S
Coches especiales para aprender. — Rápidamente enseñamos con toda 
perfección y tramitamos el título. — Canjeamos los carnets de 2.“ por 1.”

O F I C I N A S :  T A L L E R S ,  5 5  — B A R C E L O N A
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En la foto se aprecia claram ente el sistema utilizado para el despliegue de los alerones Fow kr  de transporte y  bombardeo

L.OS P JB 0 G K E 8 0 S  DK L.A A Y IA C IO D Í

l i l  n u e v o  b i m o t o r  
‘‘J L o c k l i e e d  1 4 ’^

El Lockheed lU, no es simplemente un 
avión más entre la magnífica colección de 
bimotores de ti-ansporte o militares con 
que cuenta hoy el mundc aeronáutico, sino

motores, también ofrece una novedad inte­
resantísima para su seguridad. Esta es que 
por medio de la acción combinada de cé­
lulas fotoeléctricas y rayos infrarrojos se

Para evitar confusiones vamos a descri­
bir la versión de transporte y la militar 
separadamente, así como los dos tipos lU H  
y H  W.G. 3 que se construyen bien con mo­
tores Pratt & Whitney de 850 C.V. o con 
motoi-es W ríght de 875 C.V.

La versión de transporte es para 11 pa­
sajeros, con sillones de inclinación regla- 
ble y giratorios con gran visibilidad' de ven­
tanillas individuales, acondicionamiento de 
la atmósfera interior graduable para vue­
los a gran altura, departamento para equi­
paje individual con cada sillón, cabina to­
talmente estanca e insonorizada, lavabo per­
fectamente equipado.

La dotación de este avión se compone de 
dos pilotos y una camarera. La última pla­
za, para la camarera, está en comunica­
ción con el puesto de pilotaje mediante un 
teléfono.

La capacidad para equipajes es muy 
grande debido a su departamento del “ mo- 
ri-o”, cuya capacidad es de 2’32 metros cú­
bicos y los tres suplementarios de la si­
guiente capacidad respectivamente: 1’16 m.’ , 
0’74 m." y 1,13 m.^

Con dos motores Pratt & Whitney, el 
tipo 144, con 2.400 litros de gasolina, cuyo 
peso es de 1.780 kilos y 155 litros de lubri­
ficante, 11 pasajeros, tres personas de do­
tación y 300 kilos de equipajes y mercan­
cías, los radios de alcance son: al 70 % de 
la potencia total, 525 C.V. y 360 kilómetros

por hora volando a una altura de 3.650 me­
tros es de 2.670 kilómetros; al 60 % de la 
potencia total, 450 C.V. y 335 kilómetros 
por hora volando a una altura de 3.650 me­
tros es de 3.060 kilómeti-os; al 50 %  de la 
potencia total, 375 C. V. y 300 kilómetros 
por hora volando a una altura de 3.650 me­
tros es de 3.420 kilómetros. Disminuyendo 
la cantidad de combustible y lubrificando 
a la mitad del radio de alcance disminuye 
a la mitad aproximadamente, pero aumen­
ta la capacidad de peso para los equipajes 
en unos 900 kilos más, o sea dos terceras 
pai-tes.

También hay una versión comercial para 
transporte de mercancías cuyas caracterís­
ticas son las siguientes: 16’42 metros cú­
bicos de capacidad, aprovechando la cabina 
“ morro” y los departamentos auxiliares 
mencionados bajo el suelo de la cabina, des­
pega con un peso total de 7.940 kilos, te­
niendo el mismo radio de alcance que el de 
transporte para pasajeros.

La versión militar, en su tipo como bom­
bardero ligero posee yn radio dfe alcance 
de 3.060 kilómetros, con un peso total de 
7.740 kilos, comprendidos las bombas y su 
armamento defensivo. Si se puede reducir 
su radio de alcance a 1.600 kilómetros en­
tonces la capacidad de peso para las bom­
bas es de 1.600 kilos, y  1.300 litros de gaso­
lina. Los poi’tabombas y el mecanismo de 
lanzamiento se encuentran situados ■ en el 
interior de la cabina, así como la moderna 
tori-eta trasera para el ametrallador.

Los dos tipos L ock h eer , e\ H  H  y  
H  W.G. 3 poseen las mismas característi­
cas de la célula, que son las sig:uientes:

T i p o .......................... ..... . . 1 4 - P C L M
M o to r e s .................................... dos
L ongitu d .................................... 13’3
E n v e rg a d u ra .......................... 20 metros
A l t u r a .................................... 3’50 metros
Superficie alar con ala Fowler

y f u s e l a j e .......................... 51’2 m.“
Capacidad de la cabina. . . 16’42 m.’
Departamento de equipajes . 5’38

Oabina

A n c h o ..........................................1’66 metros
Alto 1’90
L ongitud .................................... 5’80 ”

Las características de los motores Pratt 
& Whitney, que equipan el modelo 144, así 
como las jierfo^-mances de este modelo, son 
distintas a las del H  W.G. 3, equipado con 
motores Wright. Este avión Lockheed H  
también puede admitir la colocación de mo­
tores de 1.000 HP.

E l avión “ Lockheed 14 ” volando con los alerones Fow ler desplegados

que es de los que aumentan el número de 
adelantos técnicos que los demás poseen, 
con nuevas ci-eaciones originales quie al 
mismo tiempo que le hacen destacarse por 
su novedad, no se pierden en el vacío por 
falta de cualidades prácticas; más bien se 
trata de prototipos de alta utilidad.

Este bimotor, concebido d e ' una manera 
particular para poder adaptar sus intere­
santes performances, bien a los transportes 
aéreos o bien a la versión militar de bom­
bardeo, es una de las obras aeronáuticas 
más interesantes en el dominio del tráfico 
aéreo y en la defensa nacional.

Sus principales inovaciones son: la apli­
cación del ala Fowler a los aviones comer­
ciales y su versión de bombardeo en la 
construcción en serie de los mismos, que se 
puede apreciar en las fotografías adjun­
tas, del ala Fowler desplegada en vuelo; 
la vista en tierra de dicha ala, pudiéndose 
observar el sistema de fracciones que sigue 
el ala Fowler y la visión de la misma re­
plegada, quedando las guías fuera de ella.

El objeto del ala Fowler es aumentar la 
supei-ficie alar permitiendo por tanto la 
toma de tierra a menos velocidad, pudien- 
do llegar a rebajarse en más de 40 kilóme­
tros por hoi’a. También permite el planeo 
con gran carga y en la versión militer se 
obtiene una mejoría en el bombardeo ho­
rizontal, ya que se puede lograr una gran 
reducción de velocidad y hacer el tiro más 
preciso.

El tren de ateri’izaje, replegable en los

efectúa el despliegue del tren de aterrizaje 
a cierta altura del suelo, evitando que por 
cualquier olvido del piloto puedan acaecer 
accidentes gi-aves.

. También se aprecian algunos detalles de 
la solidez y perfección de este tren de ate­
rrizaje en las fotogi'afías que ilustran este 
artículo.

Existen otras novedades técnicas insta­
ladas en este avión en el equipo de radio­
goniometría, en la cabina y en su estruc­
tura.

L o c k h e e d  14 H

Características de los motores:
Constructor ......................................................................................... ^
Motor en estrella, refrigeración por a ire ..........................................
Número de c ilin d ros ................................................................................  9
Tipo del motor (desmultiplicación 3 : 2 ) ................................................ H o r n e t  S ieg

Com presión ................................................................................................... 6’5: 1
C ilin d r a d a ................................................................................................... 27’7 litros
Potencia de despegue a 2.500 r. p. m....................................................  850 HP.

índice de octano para esta potencia................................................87
Potencia máxima permanente a 2.250 r. p. .........................................  750 HP.

índice de octano para esta potencia............................................... 87
Potencia de crucero (máximo recomendado) a 2.000 r. p. m. . . 525 HP.

índice de octano para esta potencia............................................... 87

PERFORMANCES
7 . 0 0 0  k i l o s  7 . 9 5 0  k i l o s

Despegue con ala Fowler, potencia 850 C.V. . . . 198 m. . . 250 m.
Tiempo de d e s p e g u e ........................................................  13 sg. . . 15 sg.
Despegue sin ala Fowler, potencia 850 C.V. . . . 244 m. . . 308 m.
Tiempo de d e s p e g u e ........................................................  14 s. . . 16 s.
Velocidad de aterrizaje tou ala F o w ler ........................ 105 k. p. h . . 111 k. p. h.
Velocidad ascensional con tren replegado. 750 HP. 457 m. p. m. 366 m. p. m
Techo teórico con 2 motores...............................................  7.925 m .. . . 7.010 m.
Techo práctico, con 2 motores..........................................  7.705 m .. . , 6.520 m.
Techo teórico con un m otor ...............................................  3.380 m .. . . 2.280 m.

D etalle que muestra el m ecanism o de repliegue del tren de aterrizaje
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V ista  lateral del Lockheed “ Id ”

Velocidad máxima a nivel del mar . . . .  750 HP. 369 k. p. h ..
Velocidad máxima a 2.130 m...........................750 HP. 396 k. p. h ..
Velocidad de crucero a nivel del mar. . . 525 HP. 328 k. p. h ..
Velocidad de crucero a 3.050 m......................525 HP. 359 k. p. h ..
Velocidad de crucero a nivel del mar. . . 450 HP. 306 k. p. h . .
Velocidad de crucero a 3.050 m......................450 HP. 335 k. p. h ..
Velocidad de crucero a 4.270 m. . . . . 450 HP. 346 k. p. h . .

L o c k h e e d  14 W.G. 3

365 k. p. h.
393 k. p. h.
323 k. p. h.
352 k. p. h. 
301 k. p. h.
327 k. p. h. 
338 k. p. h.

Características de los motores:
w» ■ '
C onstructor........................................................................................................w  ' ht
Motor en estrella, refrigeración por a i r e ................................................W ng
Número de c ilin d ros ................................................................................ .....9
Tipo del motor (desmultiplicación 16: 1 1 ) ................................................G.R. 1820 G. 3
Multiplicación del mando del com presor.......................................... .....8’31: 1
C om presión ........................................................................................................6’45 : 1
C ilin d r a d a ........................................................................................................29’87 litros
Potencia de despegue a 2.200 r. p. m.........................................................875 HP.

índice de octano para esta p o ten cia .......................................... .....87
Potencia máxima permanente a 2.100 r. p. m................................. .....840 HP.

índice de octano para esta p oten cia .......................................... .....87
Potencia de crucero (máximo recomendado) a 1.900 r. p. m. . . 600 HP.

índice de octano para esta poten cia .......................................... .....87

Performances

7 . 0 0 fl k i l o s  7 . 950 k i l o s
Despegue con ala F o w le r ...............................................  210 m. . . 268 m.
Tiempo de d esp egu e ........................................................  13 s. . . 15 s.
Despegue sin ala F o w le r ...............................................  277 m. . . 350 m.
Tiempo de d esp egu e ........................................................  14 s. . . 16 s.
Velocidad de aterrizaje con ala Fowler . . . . .  105 k. p. h . . 111 k. p. h.
Velocidad ascensional con tren replegado. 750 HP. 482 m. p. h. 400 m. p. h.
Techo teórico, con 2 motores............................  8.700 m. . . 7.800 m.
Techo práctico, con 2 m otores ...................................... 8.100 m. . . 7.200 m.
Techo teórico, con un m o to r ..........................................  3.900 m. . . 2.900 m.

Velocidad máxima al nivel del mar. . . 750 HP. 372 k. p. h . . 370 k. p. h.
Velocidad máxima a 1.520 m...................815 HP. 398 k. p. h . . 394 k. p. h.
Velocidad de ci-ucero a nivel del mar. . 600 HP. 344 k. p. h . . 341 k. p. h.
Velocidad de crucero a 3.050 m..................... ...600 HP. 376 k. p. h . . 372 k. p. h.
Velocidad de ci-ucero a nivel del mar. . 500 HP. 322 k. p. h . . 317 k. p. h.
Velocidad de crucero a 3.050 m.....................500 HP. 351 k. p. h . . 346 k. p. h.
Velocidad de crucero a 4.570 m...................  500 HP. 370 k. p. h . . 364 k. p. h.

De estos dos modelos varias Compañías 
americanas y europeas han hecho encargo 
de varias unidades comerciales de trans­
porte de pasajeros, entre ellas se encuen­
tran la Northwest Air-Lines, la Traiis-

T E M A S  T É C N I C O S

Canadá A inm ys, la K.L.M., la K.N.I.L.M. 
etcétera, y de la versión militar el Gobier­
no norteamericano ha encargado una prime­
ra serie de 40.

M. J. C.

La protección contra la corrosión 
consecutiva al empleo de los nue­

vos carburantes de aviación
Entre los grandes problem as técnicos que 

preocupan en el más alto grado a los inge­
nieros en los momentos actuales es la lucha 
contra la corrosión, uno de los que requiere 
todas las actividades y todos los esfuerzos y 
la necesidad de una íntima colaboración entre 
sabios y  técnicos.

En varias demostraciones se han visto las 
ventajas de usar supercai-burantes en la avia­
ción ; pero éstos contienen casi siempre el 
plom o tetraetilo com o antidetonante, empleado 
bajo la forma de un producto patentado de­
signado con el nom bre de ethyljlurd, siendo 
su com posición media la siguiente:

Plomo tetraetilo . . 
Dibromuro de etileno 
Colorante . . . .  
Petróleo e impurezas

61,4 por 100 
35,68 ” ” 
0,17 ” ”
2 73 ..

Corrosión de los órganos del motor. —  Se­
gún ha sido com probado, el em pleo de gasoli­
nas plumboetoladas conduce a la corrosión de 
los órganos del m otor; corrosión que se pue­
de producir en marcha por el calor y en re-

poso por el largo contacto con los productos 
de la combustión.

P or otra parte, el brom o libertado durante 
la com bustión puede, en lugar de combinarse 
con el plom o, atacar al aluminio y a los otros 
metales de los cilindros. Se comprueba tam­
bién el ataque de otras partes integrantes del 
cilindro, tales com o las válvulas, sus asientos, 
los tubos de admisión y de escape y también 
las bujías.

Hace algunos años los norteamericanos te­
nían muchas contrariedades con sus motores, 
por la corrosión de las partes de acero, co ­
rrosión seria en los vástagos de las válvulas 
de escape que provoca un agarrotamiento de 
las guías. Bien es verdad que antes no se usa­
ban más que aceros martensíticos, el acero 
austenítico no era todavía em pleado para estos 
órganos. Los aceros austeníticos son de una 
alta resistencia a la corrosión.

Si nosotros examinamos los cilindros de un 
m otor antes de la partida, veremos que están 
picados de óxido de hierro y casi parece im­
posible que puedan funcionar bien, pero este 
peligro se disminuye con el sistema de en­
grase.

Las precauciones anticorrosivas han <le to­
marse en gran escala en los aviones militares, 
núes éstos suelen volar una hora o dos y lue­
go están en los hangares durante largo tiempo 
(en tiempo de paz) pues el aceite por su peso 
cae a las partes más bajas del motor y no 
es suficienle. En cambio en los aparatos civi­
les de turismo o comerciales, el cuidado no 
es tan grande porque están más tiempo en 
marcha y por lo  tanto más lubricados.

P rotección  contra la corrosión. —  Se ha pues­
to a la venta un producto anticorrosivo de 
efectos muy eficaces, por la “ Ethyl Gasoline 
Corporation” que, com o se sabe, es la única 
casa en el mundo que se dedica a fabricar 
el plom o tetraetilo. Este producto es conocido 
bajo el nombre de “E. G. 174’’ y está destina­
do para los motores antes de su venta, para 
que puedan estar parados por tiempo indefi­
nido. La com posición es la siguiente:

Trietanolamina de 5-6 por ciento en peso; 
A lcohol butilico de 10-12 por ciento en peso; 
Estearato de aluminio, 10 por ciento en peso; 
Grasa de cerdo el resto.

La corrosión en los depósitos de aleaciones 
ligeras. —  En estos últimos tiempos se ha visto 
que la gasolina plumboetilada es susceptible 
de provocar corrosiones en los depósitos, 
construidos de palastros de aleaciones ligeras, 
y particularmente en las de magnesio, tales 
com o el Elektron. Se han visto infinidad de 
casos de perforación.

Se han hecho interesantes experimentos en 
los laboratorios técnicos, y una gasolina plum- 
boetilada ha sido dividida en infinidad de 
fracciones de 2,5 Is., a los cuales se les ha 
adicionado 0,5 Is. de agua destilada. Después 
del lavaje por agitación, el agua se separa de 
la gasolina por decantación y se obtiene con 
esto, por una parte, una gasolina más o menos 
lavada, y por otra parte, un residuo de lavado 
más o menos rico en productos corrosivos 
substraídos de la gasolina. De las probetas sa­
cadas del metal T2, compuesto de 98,40 por 
ciento de magnesio, 1,52 de manganeso, 0,06 de 
hierro, 0,02 de silicio han sido sometidos a 
ensayos de corrosión, de una parte en las 
aguas de lavado de otra parte en las gasolinas 
lavadas.

La experiencia nos enseña que mientras la 
duración del lavado aumenta, el poder corro­
sivo de la gasolina disminuye hasta desapare­
cer, mientras que la nocividad del agua de 
lavado aumenta paralelamente.

Habrá entonces, después de estas experien­
cias, un m edio simple que permita reducir o 
suprimir casi por com pleto el poder corrosivo 
de la gasolina plumboetilada sobre los palas­
tros de magnesio y asimismo sobre la mayor 
parte de las aleaciones ligeras ordinariamente 
empleadas en la construcción de depósitos, 
este será el lavado por agua de la gasolina 
otilada.

Los depósitos en aleación de magnesio, de­
berían ser construidos con un dispositivo de 
amplio sumidero de un metal que no le ataque 
esta corrosión. Este sumidero tendría dimen­
siones y forma tales que, el agua no pudiera 
.alcanzar la unión entre el sumidero y el de­
pósito propiamente dicho, a fin de evitar toda 
acción electrolítica.

Los cartuchos anticorrosivos. —  Difeii’ ntes 
métodos de protección contra esta forma es­
pecial de corrosión, han sido puestos en prác­
tica por importantes fábricas alemanas y al­
gunas norteamericanas. T odos estos métodos 
preconizan el empleo de cartuchos anticorro­
sivos teniendo una acción inhibidora.

La L G. ha puesto en práctica un cartucho 
con  una form a de estuche de una aleación de 
magnesio y perforado conteniendo en su in­
terior un pequeño saco de tela lleno de fluo­
ruro de potasio o de sodio. Este cartucho está 
fijado a la base del depósito en contacto di­
recto con la gasolina.

Otro cartucho de la R. A . E. encierra un 
compuesto a base de cromado de cinc que 
parece más eficaz que los fluoruros y que es 
menos soluble en el agua que el fluoruro.

La E. G. Co. emplea un cartucho en forma 
de bola conteniendo un producto formado de 
una parte de cromato de calcio y  dos iiartes 
de bórax.

Es muy eficaz, sin que sea necesario efec­
tuar ningún tratamiento preliminar del metal, 
por cromado.

T odos estos métodos se fundan en el prin­
cip io de la form ación de un revestimiento 
protector sobre la superficie del metal.

En lo  que concierne al empleo de los car­
burantes actualmente disponibles, se puede 
decir que su utilización en los motores de 
aviación no presenta muchos inconvenientes, 
con la condición  bien entendida de preservar 
el material por medio de las medidas apro­
piadas.

Por circunstancias de guerra 
que nuestros lectores pue­
den comprender fácilmente, 
no hemos podido editar nin­
gún suplem enlodurantej^ 
mes de enero a pesar de to­

das nuestras previsiones.

ELEMENTOS DE DEFENSA ANTIAEREA

PROYECTORES
■ ( Conlinuadón)

com probación rutinaria de pertrechos que el 
procedim iento normal administrativo impone.

Cuando el Capitán de la Compañía haya 
recibido del Comandante de Batallón los da­
tos necesarios en cuanto a emplazamiento, 
aquél deberá construir un plano preliminar 
de acuerdo con el mapa. Si éste es muy deta­
llado, se podrán situar los proyectores indivi­
duales con bastante exactitud, de forma que 
queden emplazados dentro de una extensión 
variable de 200 a 300 yardas del sitio escogido.

Com o se desprende de la naturaleza del tra­
bajo, el Capitán de la Compañía, en acción, 
no puede controlar directamente los proyecto­
res de su Compañía. Es por tanto muy impor­
tante que él aproveche cualquier opof-tunidad 
de vigilar e inspeccionar el funcionamiento de 
su Unidad, de forma que pueda llegar a tener 
el convencim iento de que sus inmediatos co­
nocen perfectamente sus obligaciones y tpie 
las pueden cum plir con toda eficacia. De aquí 
que cuando se trate de elegir el emplaza­
miento para la Plana Mayor de la Compañía, 
el Capitán de ésta verá la manera de compa­
ginar el estar en contacto con dicha Plana 
M ayor y el dominar lo  más posible el empla­
zamiento de su Unidad. Lo mismo se puede 
decir cuando se trate del sitio de la Plana 
M ayor de la Sección, cuya situación aproxi­
mada la fijará el Jefe antes citado. En todos los 
casos, a menos que se hayan recibido órdenes 
concretas en cuanto al emplazamiento de la 
Plana M ayor de la Compañía, se comunicará 
inmediatamente el sitio escogido a la Autori­
dad Superior para su aprobación.

En el caso de azimut fijo, los emplazamien­
tos de las Planas Mayores de la Sección y 
de la Compañía se fijarán de acuerdo con el 
Jefe de señales correspondiente. Se prepara­
rán los  mapas necesarios y la inform ación re­
ferente a líneas base, remitiéndose unos y otra 
a los Jefes de la Sección tan pronto como 
los emplazamientos de las luces se fijen por 
reconocim iento. Si dispone de tiempo, el Ca­
pitán de la Compañía deberá llevar a cabo 
personalmente este reconocimiento, pudiendo 
delegar en los Jefes de Sección interesados, 
con tal de que él se asegure que existe coord i­
nación en los límites. En el caso de estación 
única, la situación aproximada de las Pla­
nas Mayores de la Sección y de la Com­
pañía se escogerán al mismo tiempo que la 
situación de las luces. Aunque con este sis­
tema de trazado de planos (sea en el caso 
de azimut fijo o en el de estación única) la 
selección de emplazamiento de la P. M. de una 
Sección depende en gran manera de la con­
figuración del terreno, se debe, sin embargo, 
ver la manera de reducir a un mínimo la co­
m unicación por señales. Esto es muy im por­
tante en las operaciones de maniobra.

El Jefe de Sección responderá ante el Ca­
pitán de la Compañía de los hombres y 
material a su cargo, así com o de la eficacia 
general de sus Destacamentos. Le comunicará 
cualquier avería que se ocasione al material, 
explicándole la causa de la misma y un cálculo 
del tiempo necesario para su reparación, mani­
festándole, en fin, si precisa ayuda o pertre­
chos. Esto tiene mayor importancia si la avería 
ha tenido lugar durante las horas de obscu­
ridad. Responde también ante el Capitán de 
la Compañía de las necesidades administrati­
vas de su Sección.

Cuando reciba del Capitán de la Compa­
ñía órdenes concretas en cuanto a emplaza­
miento de la P. M. de la Sección y de los P ro­
yectores y respecto a otros detalles, el Jefe de 
la Sección inspeccionará personalmente el cam­
po y  decidirá el emplazamiento a no ser que 
éste haya sido ya determinado sobre el terreno 
por el Capitán de la Compañía. Tratará de 
escoger el sitio dentro de las 300 yardas del pun­
to determinado en el mapa, debiendo com u­
nicar inmediatamente cualquier variación que 
haya hecho de sitio fuera de las 300 yardas 
citadas. Una vez situadas las luces, es obliga­
ción del Jefe de Sección com probar si los Je­
fes de los Destacamentos poseen las instruc­
ciones e inform ación necesaria que les per­
mitan manejar su luz eficazmente, en acción. 
El éxito de una manipulación táctica depende 
de que el Jefe del Destacamento posea o no 
dicha inform ación.

El Jefe de la Sección responde del fun­
cionamiento eficaz del personal de la Plana 
Mayor de la Sección, cuando éste tenga mi­
siones en relación con la recogida de in for­
m ación; aprovechará todas las oportunidades 
que se le presenten para inspeccionar el fun­
cionamiento de las luces, con el objeto de ver 
si éstas son manipuladas correctamente por 
los Jefes de los Destacamentos. Cuando se 
ordene una marcha, en general, el Jefe de 
la Sección se adelantará con un ayudante pro­
visto de moto, con objeto de reconocer el 
nuevo campamento, dejando en retaguardia 
.al Jefe de la segunda sección para que trans­
porte el convoy. No se deberá emplear más 
de dos horas y media a tres horas y media 
en el reconocim iento del campo para la Sec­
ción en la selección de emplazamiento para 
la Plana Mayor de la Sección y en la ins­
talación de las seis estaciones de proyecto­
res. El tiempo necesario para llevar a cabo 
dichas operaciones dependerá de la naturaleza

Traductor: J. P. G.

(Continuará)
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LOS MODERNOS EJÉRCITOS DEL AIRE

Estado actual de las 
fuerzas aéreas de 

Norteamérica
(Conclusión)

(Curtirs-Wright), la Boeing School o f Aeronau­
tics, la R oosevelt Aviation School, la A ero­
nautical Institute of Los Angeles, la Dallas 
Aviation School and A ir College, la Curtirs- 
Wright Technical Institute, la Parks A ir Co­
llege, la Rising Sun Aircraft School, la Ryan 
School o f Aeronautics, etc., etc. En más de 
mil aeródromos se da enseñanza de pilotaje.

Entre las escuelas superiores de aeronáuti­
ca se cuentan las siguientes com o principales: 
Daniel Guggenheim School o f Aeronautics 
(N. Y . ) ; Alabama Polytechnic Institute; Uni­
versity of Cincinnati; University o f Detroit, 
etc., etc.

Las escuelas aeronáuticas militares son ex­
celentes. Las principales son las siguientes:

1 Para la Aviación del E jército de Tierra

a) Escuela Central de pilotaje y observa­
ción para cadetes, Kaudolph Field (Tex.)

b) Escuela <le aerosteros y dirigibli^tas, 
K elly Field (Tex.).

c)  Escuela Superior de táctica aérea, Max­
well Field (Ala.).

d) Escuela de formación técnicocientífica 
de oficiales, ^V^ight Field (O hio).

e )  Escuela de Aerotécnia. Clianute Field 
(III.).

f )  Escuela de Aerom edicina, Randolph 
Field (Tex.).

2 Para la Aviación de la Marina

a) Escuela de pilotos y observadores, Pen­
sacola (F la .).

b) Escuela de fotografía aérea, Pensacola 
(Fla.).

c )  E s c u e l a ,  de dirigiblistas, La'kehurst 
(N. Y .).

d) Escuela de Paracaidistas, Lakehurst 
(N. Y .).

El Estado norteamericano ba propuesto úl­
timamente un plan quinquenal (pani, estar 
cum plido en 1942) de form ación completa de 
20.000 nuevos pilotos.

Según este plan, los niños serían selecciona­
dos en las escuelas de primera y segunda en­
señanza por la práctica del aeromodelismo. Las 
prácticas estarían graduadas del siguiente mo­
d o : de los 10 a los 12 años construcción de 
m odelos sencillos; de los 13 a los 16, cons­
trucción de m odelos difíciles, y de los 17 a 
los 19, construcción de m odelos con motor. 
A  los 19 años serán candidatos a las escuelas 
de pilotaje sin m otor a los 21 pueden in­
gresar en las escuelas militares de pilotaje.

Siguiendo la iniciativa inglesa, las grandes 
universidades y los grandes colegios universi­
tarios tienen sus grupos de vuelo, como el 
Harvard College, la University o f Minnesota, 
etcétera.

El vuelo sin motor, que fué siempre desde­
ñado en Norteamérica, ha adquirido un gran 
auge en los últimos años; pero se ha desarro­
llado hasta ahora sin intervención del Estado. 
H oy en los presupuestos se consignan fuertes 
cantidades para su fomento.

I n v e s t ig a c ió n  c ie n t í f i c a . —  Hay que decir 
que el enorme progreso alcanzado por Norte­
américa en las cuestiones aeronáuticas se debe 
fundamentalmente a la incomparable organi­
zación que el Estado norteamericano ba sa­
bido dar a la investigación científica en esta 
rama de la técnica. En Norteamérica existe 
un com plejo organismo central denominado 
National Advisory Com m ittee for  Aeronautics 
(más conocido por N A C A )  que engloba todas 
las cuestiones de inform ación, ciencia pura y 
experimentación referentes a la técnica aero­
náutica. Posee los más extensos y m ejor equi­
pados laboratorios del mundo para la expe­
rimentación aerotécnica y aerodinámica, y en 
ellos se realizan muchos trabajos de carácter 
secreto concernientes a la Defensa Nacional. 
Su Sección de inform ación técnica es de in­
superable eficacia; en ella se reciben más de 
6.000 revistas impresas en todas las lenguas 
del mundo y de su contenido se extrae una 
inm ejorable documentación que simplifica no­
tablemente la resolución de los problemas 
científicos y experimentales planteados en los 
laboratorios. Los principales laboratorios y 
gabinetes de estudio de la NACA  están ins­
talados en Langley Field (Va.).

Para la labor de com probación y norm ali­
zación de materiales, está el National Bureau 
of Standards del Ministerio de Com ercio.

Las cantidades presupuestas anualmente para 
la investigación científica aeronáutica son del 
orden de 3 millones de dólares.

I.NFRAESTitucTunA. —  La infraestructura nor­
teamericana es sin disputa la m ejor del mun­
do. La Aviación militar norteamericana cuen­
ta con millares de aeródromos provistos todos 
de los más modernos adelantos para la repa­
ración, repuesto y navegación. Casi todos los 
aeródromos disponen de radiofaros direccio- 
nales e incluso de instalaciones radioeléctrí- 
cas para el aterrizaje sin visibilidad e incluso 
aterrizaje automático. Ahora se comienza en 
serio la construcción de hangares subterráneos.

U n grupo (le los 23 hidroavioncb Consolidated de la M arina norteam ericana, que recientem ente se desplazaron desde Seattle  a Alaska
en un vuelo sin escalas.

Las pistas de despegue y aterrizaje magní­
ficamente construidas permiten los despegues 
en grandes cargas y los aterrizajes a grandes 
velocidades.

Los grandes faros luminosos instalados en 
las principales rutas estratégicas permiten una 
sepura navegación nocturna.

P r e s u p u e s t o  d e l  A i r e . —  Como en Norte­
américa no hay Ministerio del A ire (debido 
esto a la irreductible autonomía de las avia­
ciones de mar y tierra) es muy difícil el com ­
putar todas las consignaciones que desperdi­
gadas p or muy distintos capítulos se refieren 
a gastos aeronáuticos. No obstante, una com ­
putación aproximada da para los años 1937 y 
1938 sumas del orden de los 600 millones de 
dólares anuales. Las aviaciones del Ejército y 
de la Marina absorben unos 200 millones cada 
una; el correo aéreo unos 30 m illones; la pro­
tección de vuelos unos 15 m illones; la infra­
estructura unos 20 millones, etc.

I n d u s t r ia  a e r o n á u t i c a . —  La industria ae­
ronáutica norteamericana es hoy la más po­
derosa del mundo. Los motores de gran p o­
tencia que eran una especialidad de Europa y 
en especial de Francia e Inglaterra se cons­
truyen hoy en enormes series en Norteamérica. 
Lo mismo puede decirse de los aeroplanos me­
tálicos de gran tonelaje (antes especialidad de 
Alemania y Rusia) y los gigantescos h idro­
aviones de canoa (antes una exclusividad in­
glesa). La capacidad de producción  de la in­
dustria aeronáutica norteamericana en su má­
ximo rendimiento es de unos 2.000 a 3.000 
aviones mensuales (tomando un prom edio mix­
to de los diferentes tipos en uso). Hay que 
hacer especial mención de los progresos anun­
ciados para muy pronto en la construcción de 
motores de enorme potencia gracias al empleo 
de aleaciones metálicas novísimas en la fa- 
bri.,-oción de los mismos.

Este progreso de la industria norteamericana 
es el fruto de una excelente organización por 
parte del Estado, realizada durante los últimos 
años.

E n t r e t e n i m i e n t o  y  r e p a r a c i ó n  d e l  m a t e ­
r ia l . — La aviación militar norteamericana es 
quizá la única que hoy día emplea las m ejo­
res gasolinas (gasolinas de 84 a 100 octanos) 
y los más perfectos lubricantes (lubricantes 
anhidros y grafitados) para sus motores de 
aviación.

Respecto a las reparaciones, todos los ae­
ródromos militares cuentan con talleres que 
constituyen casi pequeñas fábricas.

A m i a e r o n á u t i c a . —  El E jército norteame­
ricano cuenta con un poderoso Cuerpo de A n­
tiaeronáutica form ado por 18 Regimientos de 
Antiaeronáutica. Cada Regim ineto consta de 
una Sección de Ametralladoras Antiaéreas y 
una Sección de Artillería Antiaérea. Cada Sec­
ción de Artillería Antiaérea consta de 5 ba­
terías: una de plana mayor, tres de formación 
con 4 cañones cada una y una de proyectores 
con tres grupos de cinco proyectores cada uno. 
El personal de antiaeronáutica asciende a unos 
6.300 hombres. Actualmente está en estudio 
una gran ampliación del Cuerpo de Antiaero­
náutica.

Respecto a la Marina, todos los navios llevan 
cañones antiaéreos y pom -pom o ametrallado­
ras antiaéreas múltiples. Actualmente están en 
astillero unos cruceros antiaéreos especiales 
dotados dé 25 cañones antiaéreos y 60 ame­
tralladoras múltiples.

R e a r m e  a é r e o . —  Norteamérica, aunque no 
ha dado a conocer públicamente un plan de 
rearme aéreo, viene prácticamente ampliando 
con gran intensidad sus efectivos de personal 
y material. H oy ya se sabe que hay en pro-

yecto la creación de grandes escuelas aeronáu­
ticas del Estado. Respecto al material los pe­
didos ya hechos en firme a las casas construc­
toras por la Aviación y la Marina nacionales 
se refieren a unos 6.000 aviones para entregar 
antes del 1.“ de enero de 1939. Está ahora 
en estudio un proyecto para la creación de 
un poderoso Ejército del A ire a base de 10.000 
aparatos y 20.000 pilotos; estas cifras no in­
cluyen las de la Aviación Naval.

J . V á z q u e z -G a r r ic a

N O T A S  T É C N I C A S
NITRÓGENO EN VEZ DE AIRE

Muchos de los grandes aviones comerciales de la 
Imperial Airways llevan los neumáticos de sus rue­
das inflados con nitrógeno en vez de aire. Gracias a 
este medio la duración de los neumáticos se aumenta 
a unas cinco veces la normal, porque el oxigeno del 
aire es el que motiva la alteración del estado coloidal 
del caucho. La Britiah Oxigen Company produce in­
dustrialmente el nitrógeno comprimido en botellas de 
acero.

LOS RAYOS X AL SERVICIO DE LA TÉCNICA 
AERONAUTICA 

Hoy, en todas las oficinas de control de las gran­
des fábricas de motores y aviones existen excelentes 
instalaciones de rayos X para el examen riguroso de 
las piezas ya fabricadas. Por ejemplo, del examen 
radiográfico se deduce la profundidad y finura de las 
aletas de refrigeración, dato muy importante en los 
motores de refrigeración por aire, así como cualquier 
defecto de fundición que de otra manera sería im­
posible descubrir; también es de resultados positivos 
el examen radiográfico de piezas soldadas a la autó­
gena. Estos sistemas de ensayo y comprobación de 
materiales contribuyen de modo eficaz a elevar la 
potencia de los motores a un límite que hace pocos 
años parecía inasequible.

UN NUEVO MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
AERONÁUTICA 

En vez de la madera contrapeada usual (contra- 
plaqué) se viene utilizando ahora en Alemania un 
material denominado “ Vcrautctcholz", formado por

planchas muy finas de madera de calidad baqueliti- 
zadas. Este material posee una gran resistencia a Ir. 
compresión.

PRODUCCIÓN COMERCIAL DE COMBUSTIBLES 
DE 100 OCTANOS 

Los ensayos en pequeiia escala para la producción 
industriral de combustibles de 100 octanos sin re­
currir a la plumboetilación, es decir, para la produc­
ción sintética o casi sintética del isooctano están 
dando excelentes resultados en Norteamérica; se trata 
de isooctano obtenido a partir de productos derivados 
del petróleo.

BANCO DE PRUEBAS PARA MOTORES 
DE 3.000 CV.

La casa Pratt 8c. Whitney ha construido un gran 
banco de pruebas modernísimo para sus motores de
3.000 cv. (de refrigeración por aire) cuya puesta en 
punto es inminente.

UN NUEVO AVIÓN MILITAR SUBESTRATOS- 
FÉRICO

En Norteamérica se están realizando interesantes 
ensayos en vuelo, de aviones militares para vuelo 
subestratosférico. Entre otros se ha ensayado el 
avión Lockheed '*XC-35'’ de cabina hermética, vo­
lando durante variu« huras a la altura normal do
6.000 metros. La velocidad media desarrollada por el 
avión en estas pruebas ha sido de 560 kilómetros 
por hora. Este avión no constituye, sin embargo, 
una novedad técnica, pues su concepción y proyecto 
datan de 1935.

Los poderosos aviones de caza utilizados por el e jército  norteam ericano tam bién se exhiben
en las m anifestaciones deportivas.
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NOTICIAS BREVES
Accidente m ortal en Italia

Goritza. —  Un avión de caza de esta base, 
pilotado por Luigi Alessandro, al despegar para 
efectuar un vuelo de entrenamiento cayó de 
poca altura, resultando muerto el piloto.

V u elos de ensayo de un nuevo  
avión Breguet

Villacoublay. —  Se están efectuando vuelos 
de ensayo del nuevo avión de bombardeo pe­
sado Breguet 462 “ Vultur” , cuyas m odificacio­
nes y adaptación de nuevos aparatos técnicos 
se lleva en secreto.

Este avión va equipado con dos motores 
Gnome-Rlione ‘ L-18” , que, com o se sabe, es 
uno ds los más potentes del mundo.

Record de m en or duración Croydon  
Le B ourget

París. —  Le Bourget: Un bim otor Farman, 
de la compañía “ A ir France” , del servicio Pa- 
rís-Londres, ha batido el record de m enor du­
ración entre Croydon y Le Bourget, haciendo 
el recorrido en 1 hora y 1 m inuto; rebaja así 
en más de 30 minutos el tiempo mínim o del 
recorrido de esta linea.

El prim er avión -farm acia  del m undo

París. —  Le Bourget: Ha llegado a este aeró­
dromo el primer avión-farmacia del mundo, 
que puede transportar dos toneladas de m edi­
camentos, pudiendo trasladar en un cortísimo 
mimero de horas medicamentos de una parte 
a otra del globo, socorriendo aquellos pueblos 
del mundo afectados por epidemias, que se 
extenderían más al ser enviados los m edica­
mentos por cualquier otro medio de transporte 
corriente, ya que de esta forma se cortarán en 
íu  com ienzo las epidemias, haciendo una la­
bor humanitaria que sólo a la aviación le es 
posible realizar.

Nuevo vuelo de ensayo del h id roa­
vión com puesto «S hort-C om posite- 

M ayo».

Londres. —  El día 20 de enero se efectuó el 
vuelo de ensayo del “ Short Composíte-Mayo” , 
despegando conjuntamente el “ Short” catapulta 
y el “M ercury”, volando sin novedad durante 
]5 míniitos y lomando agua perfectamente.

Hasta ahora se efectuaron los vuelos de en­
sayo separadamente, siendo también plenamente 
satisfactorios.

Ya solamente falta la prueba final de cata­
pultar al “ Mercury” desde el aire, siendo el 
objeto del “ Short-Composite-Mayo” , catapultar 
a un hidroavión rápido de gran radio de al­
cance, en pleno vuelo, para evitar que no 
pueda despegar con la carga que ya en vuelo 
puede soportar.

Nuevo destacam ento de la R . A . F. 
en el canal de Suez

Londres. —  El gobierno británico ha orde­
nado la creación de una base aérea en el ca­
nal de Suez, con objeto de defender dicho 
Canal y sus protectorados de Egipto y Pales­
tina, desde un punto tan estratégico com o es 
dicho paso del Mediterráneo.

Las razones que aduce la prensa inglesa, en 
general, son coxisecuencia de la invasión ita­
liana de Abisinia, que con su vecindad en la 
frontera del Sudán Anglo-Egipcio hace pre­
ocupar a la política inglesa por esa parte 
de África, y además las actuales rebeldías en 
el Irak también influyen en esta decisión.

R earm e aéreo Paraguayo

El gobierno paraguayo ha iniciado las ges­
tiones necesarias para dotar a sus Fuerzas 
Aéreas de material moderno de todos los ti­
pos, desde el caza rápido al avión de gran 
bombardeo, pues sus fuerzas aéreas actuales 
han quedado exhaustas después de la guerra 
del Gran Chaco. Varias casas constructoras de 
material aeronáutico europeas, especialmente 
italianas (com o la Caproni) e inglesas (com o 
la Bristol y Armstrong Whitworth, han recibi­
do encargos importantísimos.

V igésim oqu into  aniversario  de los  
aviones ” A v r o ”

Londres. —  La casa “ A vrò” ha celebrado, el 
día 11 del actual, su vigésim oquinto aniversa­
rio de fabricación, batiendo el record de pro­
ducción de material aeronáutico suministrado 
al Gobierno británico desde 1913. Durante la 
Gran Guerra, el m odelo 504 K  tuvo gran éxi­
to, estando dotadas la mayoría de las escua­
drillas inglesas, participantes en la conflagra­
ción europea, con estos aviones.

Un extraño accidente que dem ues­
tra la  seguridad de la  aviación

Amberes. —  Uno de los más raros casos da­
dos en la aviación se ha verificado en un tri­
m otor de la Compañía “ Sabena” , que en el

trayecto de Bruselas a Amberes ha perdido un 
motor en pleno vuelo, logrando el piloto es­
tabilizar el avión, seguir su ruta nornuilmente 
y aterrizar sin novedad en el aeródromo de 
destino.

El motor ha sido encontrado en un campo 
cerca de Malinas, sin sufrir graves desper­
fectos.

Este caso demuestra que la navegación aérea 
actual es uno de los medios más seguros de 
locom oción, ya que aun en el caso de perder 
un avión uno de sus órganos principales se 
puede volar y tomar tierra sin novedad.

Nueva linea aérea entre Francia  
y A rgen tin a

París. —  La Compañía “ A ir France” se pro­
pone inaugurar la próxima primavera un ser­
vicio regular de pasajeros entre París y Bue­
nos Aires, siendo la primera en establecer este 
servicio regular transatlántico del Sur.

Esta innovación es consecuencia del magní­
fico vuelo realizado por Codos, que estudió 
las posibilidades de realización del futuro ser­
vicio aéreo mencionado, dando lugar una vez 
más, a que se preste el mayor interés posible 
sobre aquellas pruebas aeronáuticas que dia­
riamente se realizan y que en un corto pe­
ríodo de tiempo son realidades en beneficio 
de la humanidad.

S ervicios com erciales aéreos a tra­
vés de todos lo s continentes

San Francisco. —  El 6 del actual se recibie­
ron en esta ciudad paquetes postales proce­
dentes de Europa, Asia y Australia, que hicie­
ron el recorrido en un tiempo mínimo, enla­
zando los servicios de la Imperial Airways y 
la Pan American Airways de esla forma: de 
Europa a Auckland (Nueva Zelanda) fueron 
transportados por el “ Centaurus” , hidroavión 
“ Short Em pire” de la Imperial Airways, de 
Auckland a H onolulú los transportó el “'Sa- 
moan Clipper” y de H onolulú a San Francisco 
con enlace en el “ Clipper” regular de esta 
línea, siendo estos hidroaviones mencionados 
de la Pan American Airways.

Con estos servicios quedan enlazados todos 
los continentes por vía aérea, pudiendo en­
viarse el material postal de un punto del glo­
bo a sus antípodas en un ' cortísimo número 
de horas.

U n nuevo Zeppelin  para el servicio 
trasatlántico

Frankfurt.—̂-Han terminado las pruebas del 
Zeppelin L. Z. 130, que substituirá al L. Z. 
129 en el servicio transatlántico que efectuaba 
el “H indenburg” , pero inflado con gas helio, 
para evitar, según creen algunos, el peligro 
que produjo la catástrofe del L. Z. 129.

Esta nueva aeronave, de las mismas carac­
terísticas del “ Hindenburg” , no se diferencia 
en nada del anterior, pero si del nuevo L. Z. 
131, en el cual los ingenieros alemanes están 
tiatando de aumentar la velocidad, además de 
tener 48 metros más de largo y nuevas tenden­
cias técnicas.

El Comandante del destruido “Hindenburg” , 
ya totalmente restablecido de las graves lesio­
nes recibidas en el accidente de Lakehurst, 
ha sido propuesto para mandar el L. Z. 130, 
que comenzará sus vuelos transatlánticos la 
próxima primavera.

Es incomprensible la perseverancia alemana 
en seguir produciendo grandes dirigibles, des­
tinados al transporte comercial, cuando actual­
mente existen hidroaviones gigantes, como los 
“ Glen Martin” , “Sikorski” y “ Short Empire”, 
de 40 toneladas, que pueden transportar gran 
cantidad de carga comercial y más de 40 pasa­
jeros, a una velocidad de crucero de 340 k iló­
metros por hora, mientras que un dirigible 
cuya velocidad máxima es de 150 kms. por 
hora con viento favorable, tarda casi tanto 
com o los actuales transatlánticos “Queen Mary” 
o “ ¡N'ormandie” , sin poder comparar su con- 
fortabilidad a la de estas grandes ciudades 
flotantes.

Además, la compañía norteamericana Pan 
American Airways ha encargado un buen nú­
mero de aviones gigantes capaces para ICO pla­
zas, con un radio de alcance que sobrepasa 
los 8.500 kilómetros.

Tam poco se justifica la construcción de gran­
des dirigibles rígidos desde el punto de vista 
bélico, ya que la moderna antiaeronáutica los 
hace inútiles com o arma de guerra.

T en tativas para una nueva línea  
ita lian a a Sudam érica

Rom a. —  La Compañía “Ala Littoria” trata 
de establecer una línea aérea comercial entre 
Italia y  América del Sur, para correo y pasa­
jeros, siguiendo las siguientes escalas: Roma, 
Cádiz, San Luis de Senegai, Islas de Cabo 
Verde, Natal, Bahía, R ío Janeiro y Buenos 
Aires.

Al parecer, tratan de establecer esta línea 
con aviones terrestres de la fábrica Savoia.

C ontinuación de iina linea aérea 
suiza

Berna. —  La “ Swissair” ha prolongado su lí­
nea aérea de Croydon (Inglaterra) a Znrich, 
hasta el nuevo Aeródrom o de Samaden, en el 
centro del bloque montañoso de los Grisones, 
a cuatro kilómetros del centro deportivo de 
St. M oritz. Este nuevo aeródromo de Samaden 
se encuentra en un valle a 1.900 metros sobre 
el nivel del mar, dominando un paisaje bellí­
simo, máximo exponente de la pintoresca Suiza.

T o d o s los navios de guerra de la m arina norteam ericana llevan a bordo un buen núm ero de aviones que pueden ser lanzados al aire por medio de catapultas

Ayuntamiento de Madrid



D isp osicion es Oficiales
U N ID AD E S  D IS C IPLIN AR IA S

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro­
puesta del de Defensa Nacional»

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. —  Serán destinados a las unida­

des disciplinarias creadas por Decreto de 28 de junio 
de 1937 los jefes, oficiales, clases e individuos de las 
fuerzas de la Armada o de la Aviación, que co­
ntetan los delitos a que se refiere dicho Decreto, con 
relación con el de 18 del mismo mes.

Artículo scpundo. —  Los Tribunales de la Armada 
deberán aplicar analógicamente lo dispuesto en el ar­
tículo primero del Decreto de 21 de octubre último 
sobre las obligaciones de condenar a servir en Bata­
llones o unidades disciplinarias.

Articulo tercero. —  Igualmente podrán ser destina­
dos a estas unidades quienes se hicieren merecedores 
a ello, a juicio de los Jefes de las Fuerzas Navales 
o Aéreas, los cuales formularán la correspondiente 
propuesta al Ministro de Defensa Nacional.

Artículo cuarto. —  Del presente Decreto, que co­
menzará a regir desde el momento de su publicación 
en la Gaceta de la República, se dará cuenta en su 
día a las Cortes.

Valencia, 4 de enero de 1988.

a n t i a e r o n A u t i c a

Las necesidades de la compaña y la experiencia 
deducida de la misma aconsejan que los servicios 
constitutivos de la defensa antiaérea, incluidos los 
complementarios de escucha y radio que componen la 
actual Defensa Especial contra aeronaves, cuya dej 
pendencia directa del Arma de Aviación se determino 
por Decreto de 3 de mayo último, pasen a depender 
del Ejército de Tierra.

Por ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente
Articulo primero. —  Queda derogado en todas sus 

partes el Decreto de 13 de marzo de 1937, que dis­
puso el pase al Arma de Aviación de los servicios 
que constituyen la Defensa Especial contra aero­
naves.

Articulo aegundo. —  El personal que en la actua­
lidad forma dicho organismo pasará a depender de 
la Subsecretaría del Ejército de Tierra, excepción 
hecha del perteneciente al Arma de Aviación, que 
permanecerá en ésta.

Articulo tercero. —  La Subsecretaría del Ejército 
de Tierra se hará cargo también, para su utilización 
y destino, del personal procedente de las Armas de 
Artillería e Ingenieros y de las Milicias, hoy en el 
Arma de Aviación, por virtud de lo determinado en 
el referido Decreto de 13 de marzo.

Articulo cuarto. —  La Compañía de Transportes 
de Aviación, afecta a la Defensa Especial contra 
aeronaves, pasará con todo su personal y material 
al Batallón de Transportes de dicha Arma.

Articulo ouinto. —  El resto del material de la De­
fensa Especial contra aeronaves pasará íntegro a 
disposición de la Subsecretaría del Ejército de Tierra.

Artículo sexto. —  A partir de la publicación de 
este Decreto, el personal afectado por el mismo que 
haya de causar baja en Aviación, dejará de vestir 
el uniforme de dicha Arma.

Articulo séptimo. — 'SA vestuario, menaje y efectos 
de exclusivo uso del personal perteneciente al Arma 
de Aviación, existente en el Almacén de prendas de 
la Defensa Especial contra aeronaves, se reintegrara 
a dicha Arma, la cual se hará cargo del mismo me­
diante el correspondiente inventario.

Articulo octavo. ■— Los haberes del personal de la 
Defensa Especial contra aeronaves y las atenciones 
de sus servicios hasta fm del actual ejercicio se­
guirán siendo obligaciones de la Sección quinta, Sub- 
seoción segunda del vigente presupuesto de gastos.

Articulo noveno. —  El personal del Arma de In- 
t«ndenci» de Aviación que actualmente administra 
los créditos de la Defensa Especial contra aeronaves, 
continuará afecto a dichos servicios hasta finalizar el 
ejercicio, pasando en dicha fecha las resultas e in­
cidencias que queden pendientes a los organismos 
administrativos de Aviación que se determinen.

Articulo décimo. —  Queda facultado el Ministro de 
Defensa Nacional para dictar las disposiciones com­
plementarias precisas encaminadas a desarrollar lo 
dispuesta» en este Decreto.

Valencia, 4 de enero de 1938.

CURSO DE MECÁNICOS CONDUCTORES

Se convoca un curso para cubrir un número de 
plazas cuya cuantía se reserva en la Escuela de Me- 
cánicos-conductores, para el Servicio del Tren Auto­
móvil (Aviación) <S. T. A .). Las condiciones son las 
siguientes :

1.* líOs aspirantes tendrán que haber cumplido 
33 años antes del primero de enero del año en curso 
y no haber cumplido los 40 en igual fecha, y habrán 
de ser paisanos.

2.  ̂ La petición se efectuará por instancia diri­
gida a la Subsecretaría de Aviación (Barcelona), 
acompañada de los documentos que se relacionan y 
de cualquier otro que pueda favorecer la petición ; 
el plazo de admisión de instancias se cerrará el día 15 
de febrero próximo, a las 13 horas, considerándose 
sin efecto las que lleguen después al registro áe- 
entrada de la Subsecretaría de Aviación.

Documentos que acompañarán a la instancia :
Certificado de lealtad expedido por entidades po­

líticas o sindicales, afectas al Kégimen, especificando 
fecha do ingreso, nombre y conformidad de dos afi­
liados al mismo que se hagan responsables de la 
conducta futura de su patrocinado.

Certificado de nacimiento, expedido por el Juzgado 
Municipal correspondiente, o de existir imposibilidad 
para ello por destrucción del archivo o enclava- 
miento en la zona no controlada por el Gobierno, un 
documento expedido por el Presidente del Consejo 
Municipal o Juez , del punto de residencia del solici­
tante, en el que se haga constar sitio y fecha del 
nacimiento y nombre de los padres. En el acto de la 
presentación del aspirante a examen deberá hacer 
renuncia escrita a los derechos adquiridos en caso 
de ingreso si resultase falso alguno de los datos de­
clarados.

3.  ̂ Los aspirantes admitidos a examen recibirán 
orden escrita de presentación, antes o después de 
la fecha fijada para cerrar la admisión de instancia, 
comprobándose :

Sus conocimientos de lectura, escritura y práctica 
de las cuatro operaciones elementales de aritmética.

Su estado sanitario (integridad anatómica y fun­
cional).

Su evaluación psicotècnica y de selección profe­
sional.

liOS que tengan conceptuaciones de aprobado y 
*útil” serán llamados para cubrir las plazas de la 
convocatoria que motiva este escrito.

4.» Al incorporarse a la Escuela serán nombra­
d a  alumnos y afiliados como soldados, y el compro­
miso de servicio adquirido alcanzará a! restableci­
miento de la normalidad o de un licénciamiento, por 
resultar innecesaria su continuación. —  Durante el 
c ^ o  podrán también ser baja en virtud de sanción 
disciplinaria o por causa de índole reservada, sin 
que contra ellos exista recurso legal alguno.

6.* Durante la permanencia en la Escuela y hasta 
ser de alta en la instrucción, vivirán el régimen de 
internado, pudiéndoseles más adelante autorizar a 
pernoctar fuera en determinadas condiciones de con­
ducta, familia u otros particulares.

6.» A  la terminación del curso, los que resulten 
aprobados obtendrán el empleo de cabo y el título 
de mecánico-conductor eventual, equiparándose en 
derecho y deberes a los ingresados en la especia­
lidad por curso, en las convocatorias celebradas para 
personal con título civil y quedando sujetos al Có­
digo Militar.

7.a Los viajes para la presentación a examen o 
cualquer otra consecuencia de esta disposición, se 
efectuarán con pasaporte y por cuenta del' Estado.

8.*̂  Los devengos únicos del personal que motiva 
esta convocatoria serán:

Desde el nombramiento de alumno mecánico-con­
ductor hasta la obtención del título, 10 pesetas dia­
rias del haber del soldado, plaza en rancho y tres pe­
setas de gratificación.

Desde la obtención del título jornal diario de 12 pe­
setas, dieta de 7,50 diarias y 8,50 pesetas mensuales 
por las ventajas de cabo, no teniendo derecho a plaza 
en rancho.

Barcelona, 3 de enero de 1938.
Gaceta, n.<* 5, del día 5 de enero de 1938.

CREACIÓN DEL ARMA DE AVIACIÓN

Habiendo surgido dudas y dificultades al aplicar 
el Decreto de 14 de mayo de 1937, referente a la 
creación del Arma de Aviación, a causa de pequeños 
errores y determinadas omisiones, fácilmente subsa- 
nables, pero que pueden interrumpir la buena mar­
cha del Arma, procede modificar los artículos cuar­
to, quinto, sexto y octavo de dicho Decreto.

Por lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros y a propuesta del Ministerio de Defensa Na­
cional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. —  Se modifican los artículos cuar­

to, quinto, sexto y octavo del Decreto de 14 de mayo 
último, creando el Arma de Aviación, los cuales que­
darán redactados en la forma que a continuación se 
expresa:

a) Articulo cuarto. —  El personal del Arma de 
Aviación se agrupará en los cuerpos que a continua­
ción se indican:

Cuerpo General, dividido en dos escalas, la del 
Aire y la de Tierra.

Cuerpo de Mecánicos.
Cuerpo de Radiotelegrafistas y Meteorólogos.
Cuerpo de Armeros.
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos y especialistas 

de Aeromotores y Aeronaves.
Cuerpo de Intendencia.
(Iluerpo de Sanidad, con las ramas de médicos y 

practicantes.
Cuerpo de Tropas y Servicios.
Cuerpo de Conductores automovilistas.
Maestranza de Aviación de carácter cívico-militar.
La escala del Aire ^e formará inicialmente con los 

pilotos hoy en servicio, procedentes de las aviaciones 
civiles, naval y militar, que además del título mar­
cial correspondiente, posean aptitud de vuelo.

La escala de Tierra se constituirá del mismo modo, 
pero con los pilotos que carezcan de dicha aptitud 
y con los observadores y bombarderos. . . . t

Una vez constituidas las indicadas escalas iniciales, 
los' oficiales que en lo sucesivo nutran la escala del 
Aire, procederán de la academia o academias que 
al efecto se establezcan; y los de la escala de Tierra 
por pase desde la del Aire, en las condiciones que 
con este objeto se especifican. , , , - .

Los observadores y bombarderos con titulo de fecha 
anterior a 19 de julio de 1936 (19 de julio de 198G) 
y la aptitud física necesaria, podrán seguir si así lo 
desean, un curso condicionitl para la obtención del 
título de piloto, y en esta forma ingresar a conti­
nuación en la escala del Aire, en el puesto que les 
corresponda, con arreglo a las normas establecidas 
para el ingreso inicial.

En casos excepcionales, que habrá de autorizar el 
Ministro de Defensa Nacional, se concederá la mis­
ma opción a los observadores y bombarderos cuyo 
titulo sea de fecha posterior al 19 de julio de 1936.

En lo sucesivo, no se podrá permanecer en la es­
cala del Aire ni en la de Tierra, sin poseer los tí­
tulos de piloto y observador.

A fin de poder obtenerlos, se darán, a medida que 
las circunstancias lo permitan, los cursos necesa­
rios al personal de ambas escalas que no los posean.

Pertenecerá a la escala del Aire el personal que 
haya de desempeñar los cargos y mandos aéreos, y 
a la escala de Tierra quienes ocupen los cargos y 
mandos restantes.

La Maestranza de Aviación abarcará el personal 
obrero y de oficinas de todas las categorías proce­
dentes de las aviaciones civil, naval y militar y el 
de las secciones de los Cuerpos auxiliares de los Ser­
vicios Técnicos de la Armada y las demás similares 
de carácter militar que prestara ya servicio en Avia­
ción antes del 19 de julio de mil novecientos treinta 
y seis.

El Cuerpo de Radiotelegrafistas absorberá el per­
sonal de esta clase procedente de las aviaciones civil, 
naval y militar.

En el Cuerpo de Tropas y servicios de Aviación, 
además del personal perteneciente al Arma sin título 
aeronáutico, entrará el que posea alguna especiali­
dad aeronáutica no especificada.

Si las plantillas lo consienten, podrán por excep­
ción ser incluidos en este Cuerpo, con los grados 
que tuviesen reconocidos, u otros inferiores, aquellos 
Jefes y Oficiales que, acoplados durante esta cam- 
))aña a la Aviación, en funciones directas o auxilia- 
rert, y sin derecho a ingreso en alguno de los otros 
cuerpos del Arma, hubiesen prestado a la causa re­
levantes servicios, a juicio del Ministro de Defensa 
Nn;iípnal.

b) Articulo quinto. —  A fin de constituir las es­
calas del Aire y de Tierra, se fusionará el personal 
con título de piloto, para la primera, y de piloto 
observador y bombardero para la segunda que reúna 
las condiciones señaladas en el artículo cuarto.

Esta fusión se verificará clasificando el personal 
con arreglo a la antigüedad que tenía en 18 de julio 
do 1936, dentro del mismo empleo, excepto el que 
hubiera obtenido empleo por méritos de guerra con 
posterioridad, al que se reconocerá la antigüedad de­
terminada por esta concesión.

c) Artículo sexto. —  El personal de la escala del 
Aire pasará forzosamente a la do Tierra, cuatro 
años antes de la edad fijada para el retiro en los 
distintos empleos del Ejército, y se retirará, asi como 
el de los demás cuerpos, a la misma edad que en 
el Ejército.

Igualmente pasarán a 1# escala de Tierra los indi­
viduos de la del Aire, en los casos muy justificados 
que pudieran presentarse y que no tengan relación 
con la pérdida anormal de la aptitud de vuelo.

Esto último dará lugar, mediante expediente, a la 
separación del servicio o al pase a la situación de 
retirado, con arreglo a los años de servicio prestado.

d) Articulo octavo. —  El personal que, reuniendo 
las condiciones especificadas en el artículo cuarto, 
para constituir inicialmente las escalas del Aire y
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de Tierra, que por ello desee efectuar el ingreso en 
las mismas, lo solicitará por medio de instancia, di­
rigida al Ministro de Defensa Nacional, indicando 
la escala para la cual se considere apto.

Articulo segundo. —  Quedan derogadas cuantas dis­
posiciones se opongan a lo que se establece en el 
presente Decreto.

Articulo tercero. —  De este Decreto se dará cuenta 
a las Cortes.

Valencia, 4 de enero de 1938.
Gaceta n.® 6, del día 6 de enero de 1938.

A V I A C I Ó N  S A N I T A R I A

En cumplimiento del apartado IV  del artículo 4.® 
de la Orden circular de 27 de diciembre último 
(Diario Oficial núm. 313), se convoca a oposición 
para cubrir treinta plazas de Tenientes médicos de 
Sanidad de Aviación, con arreglo a las siguientes 
normas :

a) Los aspirantes dirigirán las instancias al mi­
nistro de Defensa Nacional, cursadas por la Subse­
cretaría de Aviación, acompañada de partida de 
nacimiento, aval político que acredite su adhesión 
al Régimen con anterioridad al 19 de julio de 1936, 
Título de Licenciado en Medicina y Cirugía o co­
pia del mismo y documentos que acrediten sus mé­
ritos profesionales y labor científica desarrollada. Los 
solicitantes que se encuentren prestando servicio en 
el Ejército o Marina de guerra, acompañarán a la 
documentación citada, copia de la hoja de servicio, 
si son oficiales, y si no lo son, copia de su media 
filiación y hoja de moralidad.

Si no pudieran presentar la partida de nacimien­
to, por causas jxistificadas, será substituida por una 
declaración escrita y firmada por el interesado y el 
visto bueno del Juez municipal donde resida ; en 
iguales circunstancias, el Título de médico podrá subs­
tituirse por certificado de estudios, carnet de cole­
giado, o, en último extremo, por declaración testifical 
de dos compañeros de profesión de 'acreditada sol­
vencia.

h) El plazo de admisión de instancias terminará 
treinta días después de la publicación de esta Orden 
en el Diario Oficial del Ministerio de Defensa Na­
cional.

c) El limite de edad para los opositores es de 
30 años. No obstante, por las circunstancias especia­
les de esta convocatoria, serán admitidos hasta los 
35 años, siempre que se encuentren en la actualidad 
prestando servicio de guerra.

d) Las oposiciones tendrán lugar en Barcelona 
y empezarán ocho días después de terminar el plazo 
de admisión de instancias. Los aspirantes se presen­
tarán en esta fecha en la Jefatura de Sanidad de 
Aviación, y los que sean militares serán pasaporta­
dos oportunamente por los Jefes de sus respectivos 
Cuerpos.

e) Los aspirantes serán reconocidos el día antes 
del comienzo de las oposiciones por un Tribunal Mé­
dico de Aviación, quedando excluidos los que resul­
ten inútiles con arreglo al vigente Cuadro de Inuti­
lidades del Ejército.

f )  El Tribunal de Oposición estará constituido 
por dos Catedráticos de una Facultad de Medicina, 
dos Jefes médicos de Sanidad de Aviación y un Jefe 
médico de Sanidad Militar, designados por el Minis­
tro de Defensa Nacional.

g) Los ejercicios de oposición serán los siguientes:
1.® Memoria escrita sobre un tema que designe 

el Tribunal, que será redactada durante un tiempo 
máximo de cinco horas. Esta Memoria será leída en 
público, ante el Tribunal, y el ejercicio será elimi­
natorio.

2.® Ejercicio clínico que consistirá en la explora­
ción de un enfermo o herido, durante un tiempo 
máximo de media hora, en presencia del Tribunal. 
El opositor dispondrá de media hora para ordenar los 
datos recopilados en la exploración del enfermo y 
posteriormente, en sesión pública, hará una exposi­
ción oral sobre el caso clínico, durante un tiempo 
que no excederá de media hora.

k) Los admitidos ingresarán en el Cuerpo de Sa­
nidad de Aviación con la categoría de Teniente mé­
dico, y tendrán todos los derechos que la legislación 
vigente les concede.

Barcelona, 4 de enero de 1938.
Gaceta del 8 de enero de 1938.

CURSO DE E S P E C IA LIS TA S  TÉCNICOS

De acuerdo con lo dispuesto por Orden circular 
de 10 de agosto de 1937 (Diario Oficial núm. 194), 
la Escuela Superior Aerotécnica procederá al des­
arrollo de los cursos de las distintas especialidades 
técnicas de Aviación que comprende comenzando por 
los Auxiliares Metalógrafos y Auxiliares de Proyec­
tistas, terminados los cuales se desarrollarán los 
correspondientes a Especialistas químicos. Jefes de 
Taller y Técnicos pilotos, que serán objeto de una 
nueva disposición referente á plazo y condiciones 
para la admisión de instancias, situación o asimila­
ción militar de los que obtengan el título, devengos, 
etcétera.

Se prorroga el plazo para la admisión de instan­
cias para el ingreso en los cursos de las tres primeras 
de las especialidades antes citadas hasta quince días 
después de la publicación de esta Orden circular en 
la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  y, al terminar este pla­
zo, los aspirantes cuyas instancias han sido admi­
tidas serán citados a examen en la localidad y fecha 
que se les indique, efectuando el viaje por cuenta 
del Estado, y los que obtengan plaza serán nombra­
dos alumnos de los respectivos cursos.

Los aspirantes, funcionarios del Arma de Avia­
ción que, habiendo aprobado con plaza el examen de 
ingreso no sean autorizados a seguir el curso por 
ser imprescindibles sus servicios en la dependencia 
respectiva, serán incorporados a seguir otro curso 
cuando las circunstancias lo permitan y, una vez 
aprobado, obtendrán el título de la especialidad co­
rrespondiente con igual antigüedad y beneficios que 
si lo hubieran obtenido en los cursos actuales.

La asimilación militar y devengos de las especia­
lidades citadas serán :

Durante el curso : Cabo eventual y 3 pesetas de 
jornal.

Al obtenerse el título : Sargento especialista y 
5 pesetas de jornal, que, a los seis meses de prác­
tica, se elevará ^ ' »̂50, y con derecho a dietas cuando 
reglamentariamente proceda.

A los dos años de prácticas o al terminar un curso 
de ampliación después de un año de prácticas, y 
siempre mediante informe favorable de los Jefes : 
Teniente especialista con 12 pesetas diarias y derecho 
a las dietas reglamentarias mientras procedan.

Los alumnos o titulados que posean categoría mi­
litar superior a las que marcan las anteriores asi­
milaciones. las conservarán, y los que sean funcio­
narios del Arma de Aviación podrán optar entre se­
guir percibiendo el sueldo que disfrutan como tales 
o el que les corresponda según las normas antes 
fijadas.

La duración de los cursos será de tres meses, do 
ellos dos de estudios y ejercicios en la Escuela co­
rrespondiente y uno de prácticas en laboratorio y 
oficinas de estudios, efectuándose al terminar éste 
un examen final para la concesión del título.

El número de plazas de alumnos para estos cursos 
será de 10 para el de Auxiliares de Ensayo de ma­
terial ; 10 para el de Peritos metalógrafos y 25 para 
el de Auxiliares de proyectistas.

El plan de enseñanza comprenderá las siguientes 
materias :

Auxiliares de ensayo de material: Mecánica gene­
ral, Mecanismos, Electricidad práctica. Resistencia de 
materiales. Materiales empleados en Aviación, Má­
quinas de ensayo. Pliegos de condiciones.

Peritos metalógrafos: Mecánica general. Elementos 
de Física y Química, Resistencia de materiales, Ma­
teriales metálicos empleados en Aviación, su com­
posición, propiedades y tratamiento, Microscopia, Fo­
tografía, Hornos termoeléctricos.

Auxiliares de proyectistas de Aviación: Aritmética 
y Álgebra, Geometría y Trigonometría, Elementos

de Geometría Analítica, Cálculo gráfico, Abacos no­
mogramas, Representaciones, perspectiva y sombras, 
Aerodinámica, Resistencia de materiales y Motores 
en lo referente a interpretación de fórmulas y grá­
ficos.

Los aspirantes que en el examen de ingreso de­
muestren poseer conocimientos superiores a los exi­
gidos serán examinados de las materias que compo­
nen el plan de enseñanza de los cursos, pudiendo, 
en caso de suficiencia manifiesta, ser dispensados de 
parte o de la totalidad del curso para obtener el 
título.

Barcelona, 5 de enero de 1938.
Gaceta del 8 de enero de 1938.

RECO M PENSAS

Vista la propuesta de ascenso al empleo inme­
diato formulada a favor del teniente del Arma de 
Aviación. don Juan Escobar Montoro, quien al 
mando de las fuerzas de dicha Arma pertenecientes 
al aeródromo de Granada al producirse el actual 
movimiento subversivo contribuyó eficazmente a la 
rendición de la guarnición sublevada de la ciudad 
de Almería, y posteriormente tomó parte en los 
combates desarrollados en los frentes del Sur y Este; 
mereciendo ser felicitado especialmente en la Orden 
General del Jefe de Sector por su actuación, en el 
que tuvo lugar el 28 de septiembre próximo pasado 
en el Vedado de Zuera (Huesca) mandando el Bata­
llón de Aviación núm. 1. he resuelto otorgarle el 
empleo de capitán de Aviación con la antigüedad de 
la fecha citada y efectos administrativos de primero 
de enero próximo.

Barcelona, 29 de diciembre de 1937.
D. O. núm. 7 del día 8 de enero de 1938.

C U R S O S

El Profesorado para los cursos, designado con arre­
glo a las normas establecidas y con los derechos in­
dicados en la Orden circular de 10 de agosto de 1987 
(D. O. número 194), estará formado por los siguien­
tes técnicos y profesores, cuyo presente nombra­
miento bastará para que surta efectos económicos:

Don Mariano de la Iglesia Sierra, Teniente coronel 
de Aviación, Ingeniero Aeronáutico y Profesor de la 
Escuela Superior Aerotécnica.

Don Juan Castell Ruiz, Profesor de Meteorología 
en la Escuela de Trabajo de Barcelona, y Jefe de 
Servicios Metalúrgicos en la S. A. F.-3.

Don Francisco Riera Nadeu, Jefe de Sección de 
Mecánica y Metalografía y Profesor de las Escuelas 
Industrial y del Trabajo de Barcelona.

Don Jaime Martorell Roca, Ingeniero investigador 
en el Laboratorio general de Ensayos de la Genera­
lidad de Cataluña.

Don Antidio Layret Foix, Ingeniero investigador 
en el Laboratorio general de Ensayos, y Profesor en 
las Escuelas Industrial y del Trabajo de Barcelonr..

Don Pío Larrea Roldán, Catedrático de Ciencins 
de la Universidad de Murcia.

Don Juan José López Larios, Catedrático de Cien­
cias de la Universidad de Murcia.

Don Desiderio Sirvent López, Profesor de Insti­
tuto, afecto al Arma de Aviación.

Don Enrique García Subero, Profesor de Instituto, 
afecto al Arma de Aviación.

Don Albino Yusta Almarza, Profesor de Instituto, 
afecto al Arma de Aviación.

Don Antonio Cumella Pau, Jefe de la Sección de 
Electricidad y Ensayos Físicos del Laboratorio ge­
neral de Ensayos e Investigación de la Generalidad 
de Cataluña.

Barcelona, 15 de enero de 1938.
Gaceta del 16 de enero de 1938.

P R E S U P U E S T O S

Barcelona, 11 de enero de 1938.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 67, pá­

rrafo segundo de la vigente Ley de Administración 
y (Contabilidad de la Hacienda Pública,

He resuelto delegar en el Subsecretario de Avia­
ción la facultad de autorizar gastos y aprobar pa­
gos con cargo a los créditos asignados para Avia­
ción en las diferentes secciones” del Presupuesto del 
Ministerio de Defensa.

Lo comunico a V. E. para su conocimiento y cum­
plimiento.

Barcelona, 16 de enero de 1938.
Gaceta del 17 de enero de 1938.

CURSO DE PILO TO S

Por las razones expuestas en la Orden circular de 
4 de diciembre de 1937 (D. O. núm. 292), y siguien­
do el plan iniciado con aquel concurso para alumnos 
pilotos.

He resuelto lo siguiente :
1.® Se convoca entre soldados, cabos y sargentos 

de los Ejércitos de Andalucía y Extremadura, un 
concurso para cubrir plazas de alumnos pilotos de 
Aviación militar.

2.® Los aspirantes deberán ser de nacionalidad 
española, estar comprendidos entre los 18 y 24 años 
de edad y llevar, como mínimo, tres meses de ser­
vicio en Unidades de primera línea.

3.® Los aspirantes deberán dirigir sus instancias 
a los Jefes de las respectivas Divisiones, antes del 
día 10 de febrero próximo, haciendo constar los mé­
ritos que crean poseer y toda clase de circunstan­
cias personales.

Los Comisarios políticos de las Unidades a que 
pertenezcan los solicitantes, consignarán en las ins­
tancias su informe sobre cuanto aleguen aquéllos, 
así como acerca del espíritu combativo de los mismos.

4.® Los Jefes de las Divisiones dispondrán que, 
dentro de un plazo de tres días, posterior al de la 
admisión de las instancias, se efectúe un previo re­
conocimiento médico de los solicitantes^ a fin de com­
probar si éstos reúnen condiciones físicas adecuadas 
a la Aviación.

Asimismo les someterán, dentro.de este plazo, a 
un examen para el cual se nombrará un tribunal 
apto que, aparte de referirse a cultura general, ver­
sará especialmente sobre definiciones de líneas y figu­
ras planas, y sobre Geografía de España y Europa.

5.® Los Jefes de las Divisiones remitirán, a más 
tardar el día 15 de febrero próximo al Cuartel ge­
neral de su Ejército, una relación de aspirantes que, 
como consecuencia del reconocimiento y examen esta­
blecidos en el artículo anterior, resulten en prin­
cipio aptos y aprobados.

Después se verificará un nuevo reconocimiento mé­
dico, de carácter especial, por facultativos al Ser­
vicio del Arma de Aviación, y un nuevo examen de 
cultura general, a cargo de profesores, que serán 
expresamente designados por el Ministro de Defensa 
Nacional.

6.® Los aspirantes deberán concurrir a este reco­
nocimiento y examen definitivos, provistos de tr<» 
retratos, tamaño “ carnet", que firmarán y rubri­
carán al respaldo.

7.® Los aspirantes a quienes se apruebe y declare 
aptos definitivamente, serán nombrados alumnos pi­
lotos y seguirán el plan de curso que se apruebe.

8.® A la terminación del curso, y si lo siguieran 
con aprovechamiento, se les expedirá el título de pi­
loto de Aviación Militar y serán promovidos al em­
pleo de Sargentos, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden circular de 4 de diciembre de 1936 (D. O. 
número 341).

Los alumnos que al ser promovidos a Sargentos 
pilotos de Aviación poseyesen ya el grado de Sar­
gento, perderán la antigüedad que tuvieran en su 
Arma de procedencia, ,

9.® En caso de accidente que ocasione inutilidad 
o muerte durante el desarrollo del curso, tendrán 
derecho los alumnos o sus herederos, a la pensión 
correspondiente al sueldo que perciban o al de Sar­
gento, si no tuvieren derechos superiores.

Barcelona, 21 de enero de 1938.
Gaceta núm. 24, del 29 enero de 1938.
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